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Parlamento de Navarra 13 de septiembre de 1990 

Serie A: 
PROYECTOS DE LEY FORAL 

Proyecto de Ley Foral por la que se establece un sistema de ayudas para paliar los 
efectos de la sequía en el sector agrario y se concede un crédito extraordina- 
rio a tal fin 

En sesión celebrada el día 10 de septiembre de 
1990, la Mesa del Parlamento de Navarra adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

((En ejercicio de la iniciativa legislativa que le 
reconme el artículo 19.1.a) de la Ley Orgánica 
de Reintegración y Amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra, la Diputación Foral, por Acuerdo 
de 31 de agosto de 1990, ha remitido al Parlamento 
de Navarra el proyecto de Ley Foral por la que se 
establece un sistema de ayudas para paliar los 
efectos de la sequía en el sector agrario y se 
concede un crédito extraordinario a tal fin. 

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 153 del Reglamento de la Cámara, y 
de acuerdo con la Junta de Portavoces, 

SE ACUERDA: 

Primero.-Someter a la consideración del Pleno 
de la Cámara la tramitación directa y en lectura 
Única ante el Pleno del proyecto de Ley Foral por la 
que se establece un sistema de ayudas para paliar 
los efectos de la sequía en el sector agrario y se 
concede un crédito extraordinario a tal fin. 

Segundo.-Ordenar la publicación del referido 
proyecto en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra.)) 

Pamplona, 11 de septiembre de 1990. 
EI Presidente: l .  Javier Gómara Granada. 

Proyecto de Ley Foral por la que se 
establece un sistema de ayudas para 
paliar los efectos de la sequía en el 
sector agrario y se concede un crédito 

extraordinario a tal fin 
EI presente año agrícola se ha caracterizado 

por una importante falta de lluvias, que ha provo- 
cado una grave sequía en la mitad Sur de Navarra 

y ha causado unos serios perjuicios a los agriculto- 
res, ya que este siniestro se produce por segundo 
año consecutivo en la misma zona. 

Por otra parte, esta ausencia de lluvias ha 
afectado también a los embalses de los que depen- 
den los regadíos, al situar el volumen de agua 
embalsada en un nivel inferior al necesario para 
cubrir la demanda de riego. 

A estos problemas se han sumado los daños 
producidos por las heladas y pedregadas registra- 
das en Navarra fuera del período hábil de cober- 
tura de los correspondientes seguros agrarios de 
frutas y hortalizas, lo cual ha agravado la ya 
importante pérdida de rentas de una parte de los 
agricultores de esa misma zona. 

Esta situación no solamente ha afectado a las 
explotaciones individuales, sino tarrtbién a las Coo- 
perativas agrarias de la zona, ya que por segundo 
año consecutivo van a sufrir una reducción cuantita- 
tiva de producto para comercializar y, por esta 
causa, no van a poder detraer los suficientes 
ingresos con los que hacer frente a sus gastos de 
estructura, ni mucho menos a los intereses y 
amortizaciones de las inversiones llevadas a cabo 
en los últimos años. 

En consecuencia, el objeto de la presente Ley 
Foral, de carácter coyuntural, es el de arbitrar las 
medidas oportunas para poder corregir los daños 
producidos por esta grave situación, mediante la 
compensación de rentas a los agricultores y la 
paliación de pérdidas a las cooperativas. 

Asimismo, al no existir en los Presupuestos 
Generales de Navarra para 1990 una partida espe- 
cífica para la ejecución del gasto que originen 
estas ayudas, se hace también necesaria la autori- 
zación de un crédito extraordinario a esos efectos, 
así como la creación de la correspondiente línea 
de gasto dentro del Presupuesto. 

Finalmente, se faculta al Gobierno de Navarra 
para que dicte las disposiciones precisas para la 
ejecución y desarrollo de la presente Ley Foral. 
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Parlamento de Navarra 13 de septiembre de 1990 

Artículo 1." A los efectos de esta Ley Foral, 
el área afectada por la sequía incluirá todas 
aquellas localidades en las que la merma de cose- 
cha de cereal supere el 30 por ciento respecto a los 
rendimientos máximos asegurables por el Seguro 
Integral del Cereal para cada municipio. 

Artículo 2." La valoración de pérdidas en 
cada cultivo se hará por zonas, integradas por 
municipios con daños semejantes. 

En el caso del cultivo de cereal, los daños 
máximos auxiliables serán del 35 por ciento. En el 
resto de los cultivos de secano, los daños máximos 
auxiliables serán los equivalentes a la merma en la 
cosecha. Para cultivos de regadío, los daños 
imputables serán los producidos en cada zona por 
las restricciones de agua de riego. 

Artículo 3." Podrán beneficiarse de estas 
ayudas: 

a) los agricultores a título principal, es decir, 
aquellos que cumplan el requisito de que más del 50 
por ciento de sus rentas procedan de la actividad 
agraria. 

b) las cooperativas agrarias cuya merma de 
cosecha supere el 30 por ciento respecto a la 
cosecha media de los Últimos cinco años. 

Artículo 4." 1. Los agricultores a título 
principal podrán optar por ayudas en forma de 
préstamo subvencionado, en base a las ventas 
brutas, o en forma de subvención directa, en base 
a las rentas, con aplicación de las siguientes 
fórmulas: 

a) préstamo. A las ventas brutas consignadas 
en la Declaración de la Renta de cada afectado se le 
aplicará su porcentaje de pérdida correspondiente, 
obteniéndose así la cuantía máxima del prés- 
tamo que podrá solicitar. 

Este préstamo tendrá un plazo de amortización 
de cinco años, con uno de carencia, y será 
subvencionado con 8 puntos de interés por el 
Gobierno de Navarra. 

b) Subvención directa. A las ventas brutas 
consignadas en la Declaración de la Renta de cada 
afectado se le aplicará el 25%, para obtener la 
renta de cada peticionario. A ese resultado se le 
aplicará el porcentaje de pérdida imputable al peti- 
cionario, obteniéndose así la cuantía de ayuda 
directa que le corresponde. 

2. La cuantía máxima de ventas brutas auxi- 

liable se fija en 6 millones de pesetas, que equivale 
a una renta estimada de 1,5 millones de pesetas. 

Artículo 5." Las ayudas a las cooperativas 
consistirán en préstamos subvencionados por el 
Gobierno de Navarra con 8 puntos de interés, 
durante un plazo de cinco años, con uno de 
carencia. 

Para determinar la cuantía máxima de los 
préstamos, se evaluará el tanto por ciento de 
merma en la cosecha de cada Cooperativa y ese 
porcentaje se aplicará, opcionalmente, a: 

-la suma de intereses y amortizaciones a los que 
debe hacer frente la Cooperativa, por los créditos 
vivos que mantenga por inversiones, dentro de los 
doce meses siguientes a la entrada en vigor de 
estas ayudas. 

-o bien, a la suma de los gastos fijos de 
estructura que la Cooperativa haya tenido en el 
Último ejercicio auditado. 

Artículo 6." Se aprueba la concesión de un 
crédito extraordinario de hasta 1 SO0 millones de 
pesetas para financiar las ayudas a conceder por el 
Gobierno de Navarra en virtud de la presente Ley 
Foral. 

Artículo 7." 1. La financiación del referido 
crédito extraordinario se realizará con cargo a otros 
gastos del Presupuesto de 1990, cualquiera que 
sea su naturaleza. En el caso de que la financiación 
con cargo a otros gastos no fuera posible realizarla 
en su totalidad, se financiará la diferencia con cargo 
al superávit de ejercicios anteriores. 

2. El crédito deberá abonarse a una partida 
nueva con la siguiente denominación: 

Proyecto, 40000; Orgánico, 71 100; Econó- 
mico 4700; Funcional, 7161 ; Denominación de 
la partida, Ayudas para paliar los efectos de la 
sequía. 

3. EI abono de las ayudas correspondientes 
se realizará antes del día 31 de diciembre de 
1990. 

Disposiciones finales 

Primera. Se faculta al Gobierno de Navarra 
para dictar las disposiciones precisas para la ejecu- 
ción y desarrollo de esta Ley Foral. 

Segunda. La presente Ley Foral entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de Navarra. 
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Parlamento de Navarra 13 de septiembre de 1990 

Serie B: 
PROPOSICIONES DE LEY FORAL 

Proposición de Ley Foral de modificación de la Ley Foral7/1989, de 8 de junio, de 
medidas de intervención en materia de suelo y vivienda 

ENMIENDAS PRESENTADAS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
125 del Reglamento de la Cámara, se ordena la 
publicación en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Navarra de las enmiendas presentadas a la proposi- 
ción de Ley Foral de modificación de la Ley Foral7/ 
1989, de 8 de junio, de medidas de intervención en 
materia de suelo y vivienda, presentada por el 
Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro, 
publicada en el Boletín Oficial de la Cámara núm. 
28, de 16 de mayo de 1990. 

Pamplona, 11 de septiembre de 1990. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. 

ENMIENDAS AL ARTICULO 1.0 

ENMIENDA NUM. 1 
FORMULADA POR EL GRUPO 

PA RLAM E NTAR I O 
SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 

DE NAVARRA 
Enmienda de supresión al artículo 1.O 
Motivación: 
Por necesidad de mantener el texto de la Ley Foral 

aprobado con anterioridad sobre esta materia. 

ENMIENDA NUM. 2 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO MIXTO 

D. RAMON AROZARENA SANZBERRO 
Enmienda de supresión al artículo 7.1. 
Motivación: 
Empeora el texto de la ley. 

ENMIENDA NUM. 3 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO MIXTO 

D. RAMON AROZARENA SANZBERRO 

Enmienda de modificación al art. 7.1. 

Se propone el siguiente texto: <(A los efectos de 
regularizar el mercado de suelo, constituir o ampliar 
patrimonio público o enjugar déficit dotacionales, 
el Gobierno de Navarra, de oficio o a instancia de 
los Ayuntamientos, procederá a la delimitación de 
las zonas en las que las transmisiones por compra- 
venta o permuta de terrenos y de edificaciones, 
estarán sometidas a un derecho de tanteo y retracto 
a favor de la Comunidad Foral.. 

EI Gobierno informará de tal delimitación a la 
comisión parlamentaria de Ordenación del Territo- 
rio, Vivienda y Medio Ambiente. 

Motivación: 
Es conveniente que el Gobierno esté obligado a 

informar al Parlamento sobre sus decisiones en esta 
materia. 

ENMIENDA NUM. 4 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKOALKARTASUNA 

Enmienda de modificación en el artículo pri- 
mero del texto del artículo 7.1 que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

Artículo 7.1. A los efectos de regularizar el 
mercado del suelo, constituir o ampliar patrimonio 
público, o enjugar déficit dotacionales, el Go- 
bierno de Navarra de oficio o a instancias de los 
Ayuntamientos, procederá a la delimitación de las 
zonas en las que las transmisiones por compraventa 
o permuta de terrenos y de edificaciones, estarán 
sometidas a un derecho de tanteo y retracto a favor 
de la Administración de la Comunidad Foral. 

EI Decreto Foral de delimitación deberá ser 
ratificado por la Comisión de Ordenación del Territo- 
rio del Parlamento de Navarra previamente a su 
publicación en el Boletín Oficial de Navarra, para 
surtir efectos jurídicos. 
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Motivación: 
Se trata de garantizar, con el control del Parla- 

mento, la consecución de los objetivos previstos en 
la Ley. 

ENMIENDA NUM. 5 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO MIXTO 

D. RAMON AROZARENA SANZBERRO 

Enmienda de supresión al artículo 29.1 .b). 

Motivación: 
Es mejor el texto de la ley. La aplicación del 

derecho de tanteo y retracto no debe limitarse a un 
determinado tipo de suelo. 

ENMIENDA NUM. 6 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación en el artículo pri- 
mero del texto del artículo 29.1.b) que quedará 
redactado de la siguiente forma: 

Artículo 29.1 .b) Constitución de reservas de 
suelo para la promoción de viviendas o de usos 
industriales o terciarios en aquellas zonas delimita- 
das con arreglo a lo dispuesto en el articulo 7.1 o 
en aquellas zonas previstas en el planeamiento 
comarcal o local. 

Motivación: 
Se trata de adecuar el texto al planteado para el 

artículo 7.1. 

ENMIENDA NUM. 7 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de modificación al artículo primero. 
Al párrafo en que se contiene el artículo 

29.1 .b). 
Gonstitución de reserva de suelo para la promo- 

ción de Viviendas de Protección Oficial o de usos 
industriales o terciarios en las zonas delimitadas con 
arreglo al artículo 7 para el ejercicio del derecho de 
tanteo o retracto por el Gobierno de Navarra.,, 

Motivación: 
Nos parece innecesario el determinar las clases 

de suelo delimitadas por este artículo. 

ENMIENDA NUM. 8 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO MIXTO 

D. RAMON AROZARENA SANZBERRO 

Enmienda de supresión al articulo 29.2. 

Motivación: 
Es mejor el texto de la ley. La aplicación del 

derecho de tanteo y retracto no debe limitarse a un 
determinado tipo de suelo. 

ENMIENDA NUM. 9 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmiendas de supresión en el artículo primero 
del texto del artículo 29.2. 

Motivación: 
EI texto de la Ley Foral en vigor contiene las 

precisiones necesarias por lo que no se considera 
procedente su modificación. 

ENMIENDA A LA DISPOSICION 
TRANSITORIA 

ENMIENDA NUM. 10 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de adición de una Disposición Transi- 
toria, con el siguiente texto: 

Disposición transitoria: EI Gobierno de Navarra 
presentará ante la Comisión de Ordenación del 
Territorio los Decretos Forales de delimitación de 
zonas dictados al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 7.1 de la Ley Foral 7/1989 de 8 de junio 
para su ratificación. 

La no ratificación de los citados Decretos Fora- 
les conllevará su automática anulación perdiendo su 
eficacia jurídica con efectos retroactivos a su 
aprobación. 

Motivación: 
Se trata de posibilitar la participación del Parla- 

mento en todo el proceso derivado de la Ley Foral7/ 
1989. 
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ENMIENDA A LA DISPOSICION 
DEROGATORIA 

ENMIENDA NUM. 11 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR 10 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 
DE NAVARRA 

Enmienda de supresión a la disposición deroga- 

Motivación: 
Por necesidad de mantener el texto de la Ley Foral 

toria. 

aprobado con anterioridad sobre esta materia. 

ENMIENDAS A LA DISPOSICION 
FINAL 

ENMIENDA NUM. 12 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTAR 10 

CENTRO DEMOCRATICO Y SOCIAL 

Enmienda de supresión a la Disposición Final. 

Motivación: 
Nos parece inadmisible el criterio que se sus- 

tenta en la citada disposición final dejando sin efecto 
de hecho la Ley Foral7/89 de junio aprobada con el 
consenso del grupo ahora proponente de la Proposi- 
ción de Ley Foral que se discute. 

ENMIENDA NUM. 13 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 
DE NAVARRA 

Enmienda de supresión a la Disposición Final. 

Motivación: 
Por necesidad de mantener el texto de la Ley Foral 

aprobado con anterioridad sobre esta materia. 

ENMIENDA NUM. 14 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO MIXTO 

D. RAMON AROZARENA SANZBERRO 

Enmienda de modificación a la Disposición Fi- 
nal. 

Se propone el siguiente texto: <<Las prescripcio- 
nes de esta Ley Foral entraran en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de 
Navarra >) . 

Motivación: 
No parece justo ni razonable que, con el exclu- 

sivo fin de beneficiar a un empresa concreta, se 
liquide el principio jurídico de la irretroactividad de 
las leyes. 

ENMIENDA NUM. 15 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

EUSKO ALKARTASUNA 

Enmienda de modificación del texto de la Dispo- 
sición Final, que quedará redactado de la siguiente 
forma: 

Disposición Final: La presente Ley Foral entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación. 

Motivación: 
Se considera innecesario el carácter retroactivo 

de esta modificación. 

ENMIENDAS A LA EXPOSICION DE 
MOTIVOS 

ENMIENDA NUM. 16 

FORMULADA POR EL GRUPO 
PARLAMENTARIO 

SOCIALISTAS DEL PARLAMENTO 
DE NAVARRA 

Enmienda de supresión de la Exposición de 

Motivación: 
Por necesidad de mantener el texto de la Ley 

Foral aprobado con anterioridad sobre esta mate- 
ria. 

motivos y título de la Ley. 

ENMIENDA NUM. 17 

FORMULADA POR EL PARLAMENTARIO FORAL 
DEL GRUPO MIXTO 

D. RAMON AROZARENA SANZBERRO 

Enmienda de supresión a la Exposición de 

Motivación: 
En coherencia con las restantes enmiendas. 

motivos. 
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Serie D: 
CON V E N 1 OS 

Convenio Económico suscrito entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra el 
día 31 de julio de 1990 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
1 1 O del Reglamento del Parlamento de Navarra, se 
ordena la publicación en el Boletín Oficial de la 
Cámara del texto del Convenio Económico suscrito 
entre el Estado y la Comunidad Foral de Navarra el 
día 31 de julio de 1990, que ha sido remitido por 
Acuerdo del Gobierno de Navarra de 31 de agosto 
de 1990. 

Pamplona, 11 de septiembre de 1990. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. 

Convenio Económico suscrito entre 
el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra el día 31 de julio de 1990 

TITULO PRELIMINAR.-DISPOSICIONES 
GENERALES 

Artículo 1 .O Potestades de Navarra. 
En virtud de su régimen foral, Navarra tiene 

potestad para mantener, establecer y regular su 
propio régimen tributario. En el ejercicio de su 
actividad financiera, corresponden a Navarra las 
competencias que se le reconocen en la Ley Orgá- 
nica de Reintegración y Amejoramiento del Régi- 
men Foral de Navarra. 

Artículo 2." Potestad tributaria. 
En el ejercicio de la potestad tributaria a que se 

refiere el artículo anterior, la Comunidad Foral de 
Navarra deberá respetar: 

a) Los criterios de armonización del régimen 
tributario de Navarra con el régimen general del 
Estado establecidos en este Convenio Económico. 

b) Las competencias que, conforme a lo dis- 
puesto en el presente Convenio Económico, corres- 
pondan al Estado. 

c) Los Tratados o Convenios internacionales 
suscritos por el Estado. 

d) EI principio de solidaridad a que se refiere el 
artículo 1 de la Ley Orgánica de Reintegración y 
Amejoramiento del Régimen Foral de Navarra. 

e) Las Instituciones, facultades y competen- 
cias del Estado inherentes a la unidad constitucio- 
nal, según lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra. 

Artículo 3." Competencias exclusivas del 
Estado. 

1. Corresponderá en todo caso, al Estado la 
regulación, gestión, liquidación, recaudación, ins- 
pección y revisión de los tributos que integran la 
Renta de Aduanas, el Impuesto Especial sobre 
Hidrocarburos y el Impuesto Especial sobre las 
Labores del Tabaco. 

2. Quedará siempre a salvo la alta inspección 
del Estado, en garantía de las facultades que se le 
reservan en el presente Convenio Económico. 

Artículo 4." Facultades y prerrogativas de 
la Hacienda Pública de Navarra. 

Para la exacción, gestión, liquidación, recau- 
dación, inspección y revisión de los tributos propios 
de la Comunidad Foral, la Hacienda Pública de 
Navarra ostentará las mismas facultades y prerroga- 
tivas que tiene reconocidas la Hacienda Pública del 
Estado. 

Artículo 5." Coordinación. 
EI Estado y la Comunidad Foral de Navarra 

colaborarán en la aplicación de sus respectivos 
regímenes tributarios y, a tal fin, se facilitarán 
mutuamente las informaciones y ayudas necesa- 
rias. 

Artículo 6." Modificación. 
Cualquier modificación de este Convenio Econó- 

mico deberá ajustarse al mismo procedimiento se- 
guido para su elaboración y aprobación. 

EI mismo procedimiento deberá seguirse para 
armonizar el régimen tributario de Navarra con los 
nuevos tributos que el Estado pueda establecer en 
el futuro. 
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TITULO 1.-ARMONIZACION TRIBUTARIA 

CAPITULO 1.-Normas comunes 

Artículo 7." Criterios generales de armoni- 
zación. 

1. La Comunidad Foral de Navarra en la 
elaboración de la normativa tributaria: 

a) Se adecuará a la Ley General Tributaria en 
cuanto a terminología y conceptos, sin perjuicio 
de las peculiaridades establecidas en el presente 
Convenio. 

b) Establecerá y mantendrá una presión fiscal 
efectiva global no inferior a la existente en el resto 
del Estado. 

c) Respetará y garantizará la libertad de circu- 
lación y establecimiento de las personas y la libre 
circulación de bienes, capitales y servicios en todo 
el territorio español, sin que se produzcan efectos 
discriminatorios. 

d) Utilizará la misma clasificación de activida- 
des industriales, comerciales, de servicios, profe- 
sionales, agrícolas, ganaderas y pesqueras que 
en territorio común, sin perjuicio del mayor des- 
glose que de las mismas pueda llevar a cabo la 
Comunidad Foral. 

2. A los efectos de este Convenio, se enten- 
derán domiciliadas fiscalmente en Navarra: 

a) Las personas físicas que residan en Nava- 
rra más de ciento ochenta y tres días durante cada 
año natural. 

b) Las personas jurídicas que tengan en 
Navarra su domicilio social, siempre que en el 
mismo este efectivamente centralizada su gestión 
administrativa y la dirección de sus negocios. En 
otro caso, cuando se realice en Navarra dicha 
gestión y dirección. 

c) Los entes sin personalidad jurídica, 
cuando su gestión y dirección se efectúe en Nava- 
rra. Si con este criterio fuese imposible determinar 
su domicilio fiscal, se atenderá al territorio donde 
radique el mayor valor de su inmovilizado. 

CAPITULO II.-Impuestos directos 

Sección l.a-lmpuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas 

Artículo 8." Exacción por la Comunidad Fo- 
ral de Navarra. 

1. Corresponde a la Comunidad Foral la exac- 
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas de los sujetos pasivos que tengan su 
residencia habitual en Navarra. 

Asimismo, corresponderá a la Comunidad Foral 
la exacción del Impuesto de los residentes en el 
extranjero que conserven la condición política de 

navarros con arreglo al artículo 5 . O  de la Ley 
Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra. 

2. Se entenderá que las personas físicas 
tienen su residencia habitual en Navarra cuando 
permanezcan en su territorio por más de ciento 
ochenta y tres días durante el año natural. En los 
supuestos en los que el período impositivo no 
coincida con el año natural, se considerará que se 
cumple tal condición cuando la permanencia en 
Navarra exceda de la mitad del citado período 
i m pos¡ tivo. 

3. Cuando las personas físicas constituyan 
una unidad familiar y no opten por la tributación 
individual, corresponderá a Navarra la exacción del 
Impuesto cuando residan en territorio navarro el 
cónyuge varón, el padre o la madre si no existiera 
matrimonio o hubiese separación judicial o, en 
defecto de los mismos, todos los miembros de la 
unidad familiar. 

Artículo 9." Retenciones en la fuente sobre 
rendimientos del trabajo. 

1. Las retenciones en la fuente sobre rendi- 
mientos del trabajo personal, en concepto de pago 
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, se exigirán por la Comunidad 
Foral cuando tales rendimientos correspondan a 
trabajadores y empleados que presten sus servicios 
o trabajen en Navarra, y además: 

a) Las de rendimientos relativos a los trabaja- 
dores y empleados citados en el párrafo anterior, 
por razón de trabajos circunstanciales realizados 
fuera de Navarra. 

b) Las de retribuciones correspondientes a los 
funcionarios y empleados en régimen de contrata- 
ción laboral o administrativa de la Comunidad Foral 
y de las Entidades Locales de Navarra y de sus 
organismos autónomos. 

c) Las de rendimientos de los trabajadores de 
empresas de transporte que realicen su trabajo en 
ruta, cuando la empresa pagadora tenga su domici- 
lio Fiscal en Navarra. 

d) Las de pensiones, incluidas aquéllas cuyo 
derecho hubiese sido generado por persona distinta 
del perceptor, y haberes pasivos abonados por la 
Comunidad Foral y las Entidades Locales de Nava- 
rra y las que se satisfagan en su territorio por la 
Seguridad Social, Montepíos, Mutualidades, Em- 
presas, Planes de Pensiones y demás Entidades. 

Se entenderán satisfechas en Navarra las canti- 
dades abonadas en efectivo en su territorio o en 
cuentas abiertas en el mismo. 

e) Las de retribuciones que, en su condición 
de tales, perciban los Presidentes y Vocales de los 
Consejos de Administración y Juntas que hagan sus 
veces en toda clase de empresas, cuando la 
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entidad pagadora tribute exclusivamente por el 
Impuesto sobre Sociedades a la Comunidad Foral. 

Cuando la Entidad pagadora sea sujeto pasivo 
del Impuesto sobre Sociedades exigible por el 
Estado y la Comunidad Foral, la retención corres- 
ponderá a ambas Administraciones en proporción al 
volumen de operaciones efectuado en cada territo- 
rio, conforme a lo previsto en el articulo 19 de este 
Convenio. 

2. Corresponderán a la Administración del 
Estado las siguientes retenciones: 

a) Las relativas a las retribuciones, tanto acti- 
vas como pasivas, incluidas las pensiones genera- 
das por persona distinta del perceptor, satisfechas 
por aquélla a los funcionarios y empleados en 
régimen de contratación laboral o administrativa del 
Estado. 

Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo 
anterior los funcionarios y empleados de las Entida- 
des estatales autónomas y otros Organismos esta- 
tales. 

b) Las de rendimientos correspondientes a 
trabajos circunstanciales, realizados en Navarra, 
por trabajadores o empleados que presten sus 
servicios o trabajen en territorio común. 

3. EI importe de las retenciones que, en virtud 
de lo dispuesto en las letras b) del número 1 y a) 
del número 2 de este artículo, correspondan a una 
u otra Administración será tenido en cuenta a 
efectos de la aportación económica. 

Artículo 10. Retenciones en la fuente sobre 
rendimientos de actividades profesionales y artísti- 
cas. 

Corresponderán a la Comunidad Foral las reten- 
ciones en la fuente relativas a rendimientos deriva- 
dos de actividades profesionales o artísticas 
cuando la persona o entidad obligada a retener 
tenga su domicilio fiscal en territorio navarro. 

En cualquier caso, estas retenciones se exigirán 
por la Administración del Estado o por la Comunidad 
Foral cuando correspondan a rendimientos por ellas 
satisfechos. 

Artículo 11. Retenciones en la fuente e in- 
gresos a cuenta por rendimientos del capital mobi- 
liario. 
i. Las retenciones e ingresos a Cuenta reiati- 

vos a rendimientos del capital mobiliario, salvo en 
los supuestos contemplados en el número 2 de este 
artículo, se exigirán por la Comunidad Foral 
cuando sean satisfechos por sujetos pasivos del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
que tributen a Navarra o por entidades que tributen 
exclusivamente por el Impuesto sobre Sociedades a 
la misma. 

Tratándose de sujetos pasivos del Impuesto 
sobre Sociedades exigible por el Estado y la Comu- 
nidad Foral, la retención corresponderá a ambas 
Administraciones en proporción al volumen de ope- 
raciones efectuado en cada territorio, conforme a lo 
previsto en el articulo 19 de este Convenio. 

2. Asimismo, corresponderán a la Comunidad 
Foral las retenciones e ingresos a cuenta de los 
siguientes rendimientos: 

a) Los satisfechos por la Comunidad Foral, 
Entidades Locales y demás Entes de la Administra- 
ción territorial e institucional de Navarra. 

b) Los correspondientes a intereses y demás 
contraprestaciones de todo tipo, dinerarias o en 
especie, derivadas de la colocación de capitales o 
de la titularidad de cuentas en establecimientos 
abiertos en Navarra, de bancos, cajas de ahorro, 
cooperativas de crédito y demás entidades o institu- 
ciones financieras, cualquiera que sea el domicilio 
de las mismas. 

c) Los relativos a rendimientos implícitos de 
activos financieros, cuando las entidades citadas 
en la letra anterior intervengan en su transmisión o 
amortización, siempre que tales operaciones se 
realicen a través de establecimientos situados en 
territorio navarro. 

d) Los referentes a los rendimientos setiala- 
dos en la letra c) anterior, cuando el fedatario 
público que efectúe la retención ejerza su cargo en 
Navarra. 

3. corresponderán, en todo caso, a la Admi- 
nistración del Estado las siguientes retenciones e 
ingresos a cuenta: 

a) Las de los rendimientos satisfechos por la 
Administración del Estado, Comunidades Autóno- 
mas, Corporaciones de territorio común y demás 
Entes de sus Administraciones territoriales e institu- 
cionales, aun cuando se satisfagan en territorio 
navarro o los perceptores de los rendimientos ten- 
gan su domicilio fiscal en Navarra. 

b) Las de los dividendos, participaciones en 
beneficios, intereses y demás contraprestaciones 
de obligaciones y títulos similares de la Banca 
Oficial, empresas concesionarios de monopolios 
del Estado y entidades extranjeras. 

c) Las de rendimientos percibidos por perso- 
nas que no tengan su residencia habitual en territo- 
rio español, con excepción de los dividendos y 
demás participaciones en los beneficios de socieda- 
des y asociaciones, así como de los intereses y 
demás contraprestaciones de obligaciones y títu- 
los análogos, en que seguirán siendo aplicables las 
reglas de competencia contenidas en los números 
anteriores, y de los obtenidos en Navarra por 
quienes conserven su condición política de nava- 
rros, de acuerdo con el artículo 5." de la Ley 
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Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra, en que también serán 
aplicables las citadas reglas. 

EI importe de las retenciones e ingresos a 
cuenta comprendidos en las letras b) y c) que sean 
imputables a Navarra será tenido en cuenta a 
efectos de la aportación económica. 

Artículo 12. Pagos fraccionados. 
Los pagos fraccionados a cuenta del Impuesto 

sobre la Renta de las Personas Físicas se exigirán 
por la Administración que resulte competente para 
la exacción de dicho Impuesto, de acuerdo con las 
normas del artículo 8 de este Convenio. 

Artículo 13. Validez de las retenciones e 
ingresos a cuenta. 

A efectos de la liquidación del Impuesto sobre la 
Renta del perceptor, tendrán validez respecto de 
éste ¡as retenciones e ingresos a cuenta que se le 
hayan practicado en uno u otro territorio, sin que 
ello implique, caso de que los mismos se hubiesen 
ingresado en Administración no competente, la 
renuncia de la otra a la percepción de la cantidad a 
que tuviera derecho, pudiendo reclamarla a la 
Administración en la que se hubiera ingresado 
indebidamente. 

Artículo 14. Retenciones correspondientes 
a ambas Administraciones. 

Cuando, a tenor de lo establecido en los ar- 
tículos 9 y 11 de este Convenio las retenciones 
correspondan a ambas Administraciones en función 
del volumen de operaciones, se tendrán en cuenta 
las operaciones efectuadas en cada territorio en el 
ejercicio inmediato anterior, sin que proceda reali- 
zar regularización final. 

No obstante lo establecido en el párrafo ante- 
rior, en el primer ejercicio de la actividad, la 
distribución que, en su caso, proceda entre ambas 
Administraciones se efectuará en función de las 
operaciones que se prevean realizar en cada territo- 
rio, sin perjuicio de la regularización final correspon- 
diente. 

Sección 2.a-lmpuesto sobre el Patrimonio de las 
Personas Físicas 

Artículo 15. Exacción por la Comunidad 
Foral de Navarra. 

Corresponderá a la Comunidad Foral la exac- 
ción del Impuesto sobre el Patrimonio de las Perso- 
nas Físicas en los mismos supuestos en los que 
sea competente para la exacción del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas, con 
independencia del lugar donde radiquen los bienes 
o puedan ejercitarse los derechos. 

Sección 3.a-lmpuesto sobre Sociedades 

Artículo 16. Normativa aplicable. 
1. Las entidades que tributen exclusivamente 

a la Comunidad Foral de Navarra, con arreglo a los 
criterios que se señalan en el artículo siguiente, 
aplicarán la normativa foral navarra. 

2. Las entidades que tributen conjuntamenie a 
ambas Administraciones aplicarán la normativa co- 
rrespondiente a la Administración de su domicilic 
fiscal. No obstante, las entidades que teniendo su 
domicilio fiscal en Navarra realicen en territorio de 
régimen común el setenta y cinco por ciento o más 
de sus operaciones totales, de acuerdo con los 
puntos de conexión que se establecen en los 
artículos 17, 18 y 19 siguientes, quedarán someti- 
das a la normativa del Estado. 

Artículo 17. Exacción del impuesto. 
1. Corresponde a la Comunidad Foral de Na- 

varra la exacción del Impuesto sobre Sociedades de 
los siguientes sujetos pasivos: 

a) Los que tengan su domicilio fiscal en Navarra 
y su volumen total de operaciones en el ejercicio 
anterior no hubiere excedido de trescientos millones 
de pesetas. 

b) Los que operen exclusivamente en territorio 
navarro y su volumen total de operaciones en el 
ejercicio anterior hubiere excedido de trescientos 
millones de pesetas, cualquiera que sea el lugar en 
el que tengan su domicilio fiscal. 

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos 
territorios y cuyo volumen total de operaciones en el 
ejercicio anterior hubiere excedido de trescientos 
millones de pesetas, tributarán conjuntamente a 
ambas Administraciones, cualquiera que sea el 
lugar en que tengan su domicilio fiscal. La tributa- 
ción se efectuará en proporción al volumen de 
operaciones realizado en cada territorio durante el 
ejercicio, determinado de acuerdo con los puntos 
de conexión que se establecen en los artículos 18 
y 19 siguientes. 

3. No obstante lo dispuesto en los números 
anteriores, tributarán exclusivamente a la Adminis- 
tración del Estado, aun cuando operen en territorio 
navarro, la Banca oficial estatal, las Sociedades 
concesionarias de monopolios del Estado y las 
Entidades extranjeras, sin perjuicio de que el im- 
porte de la cuota del Impuesto que sea imputable a 
Navarra sea tenido en cuenta a efectos del señala- 
miento de la aportación económica. 

4. A efectos de lo dispuesto en los números 1 
y 2 anteriores, en el supuesto de inicio de la 
actividad, para el cómputo de la cifra de trescientos 
millones de pesetas, se atenderá al volumen de las 
operaciones realizadas en el ejercicio inicial. 

Si dicho ejercicio fuese inferior a un año, para el 
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cómputo de la cifra anterior las operaciones realiza- 
das se elevarán al año. 

Hasta que se conozcan el volumen y lugar de 
realización de las operaciones a que se refiere el 
párrafo anterior, se tomarán como tales, a iodos 
los efectos, los que el sujeto pasivo estime en 
función de las operaciones que prevea realizar 
durante el ejercicio de inicio de la actividad. 

5. Se entenderá como volumen de operacio- 
nes el importe total de las contraprestaciones, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
recargo de equivalencia, en su caso, obtenido por 
el sujeto pasivo en las entregas de bienes y presta- 
ciones de servicios realizadas en su actividad. 

Artículo 18. Operaciones en uno u otro te- 
rritorio. 

A los efectos previstos en el artículo anterior, 
se entenderá que un sujeto pasivo opera en uno u 
otro territorio cuando, de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo siguiente, realice en 
ellos entregas de bienes o prestaciones de servi- 
cios. 

Tendrán la consideración de entregas de bienes 
y prestaciones de servicios las operaciones defini- 
das como tales en la legislación reguladora del 
Impuesto sobre el Valor Añadido. 

Artículo 19. Lugar de realización de las 
operaciones. 

Se entenderán realizadas en Navarra las opera- 
ciones siguientes: 

A) Entregas de bienes. 
1." Las entregas de bienes muebles corpora- 

les fabricados o transformados por quien efectúa la 
entrega, cuando los centros fabriles o de transfor- 
mación del sujeto pasivo estén situados en territorio 
navarro. 

Cuando el mismo sujeto pasivo tenga centros 
fabriles o de transformación en territorio navarro y 
común, si el último proceso de fabricación o trans- 
formación de los bienes entregados tiene lugar en 
Navarra. 

2." Si se trata de entregas con instalación de 
elementos industriales fuera de Navarra, se enten- 
derán realizadas en territorio navarro si los trabajos 
de preparación y fabricación se efectúan en dicho 
territorio y el coste de la instalación o montaje no 
excede del quince por ciento de¡ total de la contra- 
prestación. 

Correlativamente, no se entenderán realizadas 
en territorio navarro las entregas de elementos 
industriales con instalación en dicho territorio, si los 
trabajos de preparación y fabricación de dichos 
elementos se efectúan en territorio común y el coste 
de la instalación o montaje no excede del quince por 
ciento del total de la contraprestación. 

3." Las entregas realizadas por los producto- 
res de energia e!éctrica, cuando radiquen en 
territorio navarro los centros generadores de la 
misma. 

4." Las demás entregas de bienes muebles 
corporales, cuando se realice desde territorio nava- 
rro la puesta a disposición del adquirente. Cuando 
los bienes deban ser objeto de transporte para su 
puesta a disposición del adquirente, las entregas se 
entenderán realizadas en el lugar en que se encuen- 
tren aquéllos al tiempo de iniciarse la expedición o el 
transporte. 

5." Las entregas de bienes inmuebles, inclui- 
dos los derechos reales sobre los mismos, cuando 
los bienes estén situados en territorio navarro. 

B) Prestaciones de servicios. 
1 . O  Las prestaciones de servicios se entende- 

rán realizadas en Navarra cuando se efectúen 
desde dicho territorio. 

2." Se exceptúan de lo dispuesto en el apar- 
tado anterior las prestaciones directamente relacio- 
nadas con bienes inmuebles, cuando dichos bienes 
no radiquen en Navarra. 

C) No obstante lo dispuesto en las letras A) y 
B) anteriores, se entenderán realizadas en Navarra 
las operaciones que a continuación se especifican, 
cuando el sujeto pasivo que las realice tenga su 
domicilio fiscal en territorio navarro: 

1 ." Las entregas, realizadas por explotacio- 
nes agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras 
y armadores de buques de pesca, de productos 
naturales no sometidos a procesos de transforma- 
ción que procedan directamente de sus cultivos, 
explotaciones o capturas. 

2." Los servicios de transporte, incluso de 
mudanza, remolque y grúa. 

3." Los arrendamientos de medios de trans- 
porte. 

D) Las operaciones que, con arreglo a los 
criterios establecidos en este articulo, se conside- 
ren realizadas en el extranjero se atribuirán, en su 
caso, a una u otra Administración en igual propor- 
ción que el resto de las operaciones. 

E) Las entidades que no realicen las operacio- 
nes previstas en el artículo anterior tributarán a 
Navarra cuando tengan su domicilio fiscal en territo- 
rio navarro. 

Articulo 20. Gestión del impuesto en los 
supuestos de tributación a ambas Administracio- 
nes. 

En relación con la gestión del impuesto, en los 
casos de tributación a las dos Administraciones, se 
aplicarán las siguientes reglas: 

1." EI resultado de las liquidaciones del im- 
puesto se imputará a las Administraciones del 
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Estado y de Navarra en proporción al volumen de 
operaciones realizadas en uno y otro territorio, en 
cada período impositivo, de acuerdo con lo esta- 
blecido en los artículos 18 y 19 de este Convenio. 

2.” Los sujetos pasivos que deban tributar a 
ambas Administraciones presentarán en la Delega- 
ción de Hacienda que corresponda y en la Adminis- 
tración de la Comunidad Foral de Navarra, dentro 
de los plazos y con las formalidades reglamenta- 
rias, los documentos que determinen las disposicio- 
nes vigentes y las declaraciones-liquidaciones pro- 
cedentes, en las que constarán, en todo caso, la 
proporción aplicable y las cuotas o devoluciones 
que resulten ante cada una de las Administracio- 
nes. 

3.” Las devoluciones que procedan serán 
efectuadas por las respectivas Administraciones en 
la proporción que a cada una le corresponda. 

Artículo 21. Inspección. 
La inspección se realizará de acuerdo con los 

siguientes criterios: 
1.” La inspección de los sujetos pasivos que 

deban tributar exclusivamente a la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra o a la Administra- 
ción del Estado, se llevará a cabo por la Inspección 
de los tributos de cada una de ellas. 

2.” La inspección de los sujetos pasivos que 
deban tributar a las dos Administraciones se reali- 
zará de acuerdo con las siguientes reglas: 

1.” Si los sujetos pasivos tienen su domicilio 
fiscal en territorio común, la inspección será reali- 
zada por los Órganos de la Administración del 
Estado, que regularizarán la situación tributaria del 
sujeto pasivo, incluyendo la proporción de tributa- 
ción que corresponda a las dos Administraciones 
competentes. 

2.” Si los sujetos pasivos tienen su domicilio 
fiscal en territorio navarro, la inspección será reali- 
zada por los Órganos competentes de la Administra- 
ción de la Comunidad Foral de Navarra, sin perjui- 
cio de la colaboración de la Administración del 
Estado, y curtirá efectos frente a las Administracio- 
nes competentes, incluyendo la proporción de tribu- 
tación que corresponda a las mismas. 

En el caso de que el sujeto pasivo realice en 
territorio de régimen común el setenta y cinco por 
ciento o más de sus operaciones totales, de 
acuerdo con los puntos de conexión que se estable- 
cen en los artículos 17, 18 y 19 anteriores, será 
competente la Administración del Estado, sin perjui- 
cio de la colaboración de la Administración de la 
Comunidad Foral. 

3.” Las actuaciones inspectoras se ajustarán a 
la normativa de la Administración competente, de 
acuerdo con lo previsto en las reglas anteriores. 

Si como consecuencia de dichas actuaciones 

resultase una deuda a ingresar o una cantidad a 
devolver que corresponda a ambas Administracio- 
nes, el cobro o el pago correspondiente sera 
efectuado por la Administración actuante, sin perjui- 
cio de las compensaciones que entre aquellas 
procedan. 

4.” Lo establecido en las reglas anteriores se 
entenderá sin perjuicio de las facultades que corres- 
ponden en su territorio a la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra en materia de compro- 
bación e investigación, sin que sus actuaciones 
puedan tener efectos económicos frente a los contri- 
buyentes en relación con las liquidaciones definiti- 
vas practicadas como consecuencia de actuaciones 
de los órganos de las Administraciones competen- 
tes. 

5.” Las proporciones fijadas en las comproba- 
ciones por la Administración competente surtirán 
efectos frente al sujeto pasivo en relación con las 
obligaciones liquidadas, sin perjuicio de las que se 
acuerden con carácter definitivo entre ambas Admi- 
nistraciones. 

Artículo 22. Pago a cuenta del impuesto en 
los supuestos de tributación a ambas Administracio- 
nes. 

1. Los sujetos pasivos que deban tributar a 
ambas Administraciones ingresarán en las mismas 
el pago a cuenta del impuesto cuando aquél sea 
exigible, en proporción al volumen de operaciones 
realizado en cada territorio durante los períodos 
impositivos que en cada caso procedan. 

2. EI pago a cuenta efectivamente satisfecho a 
cada Administración se deducirá de la parte de la 
cuota que corresponda a cada una de ellas. 

Artículo 23. Retenciones en la fuente e in- 
gresos a cuenta del Impuesto sobre Sociedades. 

Serán de aplicación a las retenciones en la 
fuente e ingresos a cuenta del Impuesto sobre 
Sociedades los criterios establecidos a tal efecto en 
el presente Convenio para el Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, así como lo 
previsto en el artículo 13. 

Artículo 24. Entidades en régimen de impu- 
tación y atribución de rendimientos. 

1. A las entidades en régimen de imputación 
de rendimientos se les aplicarán las normas estable- 
cidas en los artículos anteriores. Para la exacción 
de las bases imputadas a sus socios se tendrán en 
cuenta las normas del Impuesto sobre la Renta de 
las Personas Físicas o del Impuesto sobre Socie- 
dades, según que los mismos sean personas 
físicas o jurídicas. 

2. En los supuestos de atribución de rentas o 
rendimientos, la gestión e inspección de los entes 
sometidos a dicho régimen corresponderá a la 
Administración de su domicilio fiscal. 
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Para la exacción de la renta atribuida a sus 
socios, comuneros o partícipes se aplicarán las 
normas del Impuesto sobre la Renta de las Perso- 
nas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades, 
según que aquéllos sean personas físicas o jurí- 
dicas. 

Artículo 25. Régimen tributario de las agru- 
paciones, uniones temporales y grupos de socieda- 
des. 

1. EI régimen tributario de las agrupaciones de 
interés económico y uniones temporales de empre- 
sas y de las concentraciones de empresas, cuando 
superen el ámbito territorial de la Comunidad Foral 
de Navarra o estén sujetas a distinta legislación 
fiscal, corresponderá al Estado, sin perjuicio de 
que la distribución del beneficio de dichos agrupa- 
mientos.de empresas se realice con arreglo a los 
criterios señalados en el presente Convenio a efec- 
tos del Impuesto sobre Sociedades. 

2. EI régimen de tributación consolidada de los 
grupos de sociedades de los cuales formen parte 
entidades sujetas a tributación a distintas Adminis- 
traciones, corresponderá a la Administración del 
Estado y se ajustará a las reglas siguientes: 

1.” Las sociedades integrantes del grupo pre- 
sentarán, de conformidad con las normas genera- 
les, la declaración establecida para el régimen de 
tributación independiente. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 
anterior, la sociedad dominante presentará a cada 
una de las Administraciones los estados contables 
consolidados del grupo de sociedades. 

2.” EI grupo consolidado tributará a una y otra 
Administración en función del volumen de operacio- 
nes realizado en uno y otro territorio. 

A estos efectos, el volumen de operaciones 
realizado en cada territorio estará constituido por la 
suma o agregación de las operaciones que cada 
una de las sociedades integrantes del grupo efec- 
túen en el mismo, antes da las eliminaciones 
intergrupo que procedan. 

Sección 4.a-lmpuesto sobre Sucesiones y 
Donaciones 

Artículo 26. Exacción del impuesto. 
1. Corresponde a la Comunidad Foral de Na- 

varra la exacción del impuesto que grava las suce- 
siones y donaciones en los siguientes supuestos: 

a) En la adquisición de bienes y derechos por 
herencia, legado o cualquier otro título sucesorio, 
cuando el causante tenga su residencia habitual en 
Navarra. 

b) En las adquisiciones de bienes inmuebles y 
derechos sobre los mismos por donación o por 
cualquier otro negocio jurídico a título gratuito e 

4nter vivos», cuando éstos radiquen en territorio 
navarro, y en las de los demás bienes y derechos, 
cuando el donatario o el favorecido por ellas tenga 
su residencia habitual en dicho territorio. 

2. Para determinar la residencia habitual de 
los sujetos pasivos se estará a lo dispuesto en el 
artículo 8.2 de este Convenio. 

CAPITULO 111.-Impuestos Indirectos 

Sección 1 .*-Impuesto sobre el Valor Añadido 

Artículo 27. Normativa aplicable. 
En la exacción del Impuesto sobre el Valor 

Añadido, incluido el recargo de equivalencia, Na- 
varra aplicará los mismos principios básicos, nor- 
mas sustantivas y formales vigentes en cada mo- 
mento en territorio del Estado. No obstante, la 
Administración de la Comunidad Foral de Navarra 
podrá aprobar los modelos de declaración e in- 
greso, que contendrán, al menos, los mismos 
datos que los del territorio común, y señalar plazos 
de ingreso para cada período de liquidación, que 
no diferirán sustancialmente de los establecidos por 
la Administración del Estado. 

Articulo 28. Exacción del impuesto. 
1. Corresponde a la Comunidad Foral de Na- 

varra la exacción del Impuesto sobre el Valor 
Añadido de los siguientes sujetos pasivos: 

a) Los que tengan su domicilio fiscal en Nava- 
rra y su volumen total de operaciones en el año 
anterior no hubiere excedido de trescientos millones 
de pesetas. 

b) Los que operen exclusivamente en territorio 
navarro y su volumen total de operaciones en el año 
anterior hubiere excedido de trescientos millones de 
pesetas, cualquiera que sea el lugar en el que 
tengan su domicilio fiscal. 

2. Los sujetos pasivos que operen en ambos 
territorios y cuyo volumen total de operaciones en el 
año anterior hubiere excedido de trescientos millo- 
nes de pesetas, tributarán conjuntamente a ambas 
Administraciones, cualquiera que sea el lugar en 
que tengan su domicilio fiscal. La tributación se 
efectuará en proporción al volumen de operaciones 
realizado en cada territorio durante el año natural, 
determinado de acuerdo con los puntos de conexión 
que se establecen en los números siguientes. 

3. Se entenderá como volumen de operacio- 
nes el importe total de las contraprestaciones, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido y el 
recargo de equivalencia, en su caso, obtenido por 
el sujeto pasivo en las entregas de bienes y presta- 
ciones de servicios efectuadas en todas las activida- 
des empresariales o profesionales que realice. 

4. A efectos de lo dispuesto en los números 1 
y 2 anteriores, en el supuesto de inicio de la 
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actividad, para el cómputo de la cifra de trescientos 
millones de pesetas, se atenderá al volumen de 
operaciones realizado en el primer año natural. 

Si el primer año de actividad no coincidiera con 
el año natural, para el cómputo de la cifra anterior 
las operaciones realizadas se elevarán al año. 

La tributación durante el citado año se realizará 
de forma provisional en función del volumen de 
operaciones que se prevea realizar durante el año 
de iniciación, sin perjuicio de su regularización 
posterior, cuando proceda. 

5. Se entenderá que un sujeto pasivo opera en 
un territorio cuando, de conformidad con los puntos 
de conexión que se establecen en estas normas, 
realice en el mismo entregas de bienes o prestacio- 
nes de servicios. 

6. Se entenderán realizadas en Navarra las 
operaciones sujetas al impuesto, de acuerdo con 
las siguientes reglas: 

A) Entregas de bienes. 
1." Las entregas de bienes muebles corpora- 

les fabricados o transformados por quien efectúa la 
entrega, cuando los Centros fabriles o de transfor- 
mación del sujeto pasivo estén situados en territorio 
navarro. 

Cuando el mismo sujeto pasivo tenga centros 
fabriles o de transformación en territorio navarro y 
común, si el último proceso de fabricación o trans- 
formación de los bienes entregados tiene lugar en 
Navarra. 

2." Si se trata de entregas con instalación de 
elementos industriales fuera de Navarra, se enten- 
derán realizadas en territorio navarro si los trabajos 
de preparación y fabricación se efectúan en dicho 
territorio y el coste de la instalación o montaje no 
excede del quince por ciento del total de la contra- 
prestación. 

Correlativamente, no se entenderán realizadas 
en territorio navarro las entregas de elementos 
industriales con instalación en dicho territorio, si los 
trabajos de preparación y fabricación de dichos 
elementos se efectúan en territorio común y el coste 
de la instalación o montaje no excede del quince por 
ciento del total de la contraprestación. 

3." Las entregas realizadas por los producto- 
res de energía eléctrica, cuando radiquen en 
territorio navarro los centros generadores de la 
misma. 

4." Las demás entregas de bienes muebles 
corporales, cuando se realice desde territorio nava- 
rro la puesta a disposición del adquirente. Cuando 
los bienes deban ser objeto de transporte para su 
puesta a disposición del adquirente, las entregas se 
entenderán realizadas en el lugar en que se encuen- 
tren aquéllos al tiempo de iniciarse la expedición o el 
transporte. 

5.0 Las entregas de bienes inmuebles, inclui- 
dos los derechos reales sobre los mismos, cuando 
los bienes estén situados en territorio navarro. 

B) Prestaciones de servicios. 
1." Las prestaciones de servicios se entende- 

rán realizadas en Navarra cuando se efectúen 
desde dicho territorio. 

2.0 Se exceptúan de lo dispuesto en el apar- 
tado anterior las prestaciones directamente relacio- 
nadas con bienes inmuebles, cuando dichos bienes 
no radiquen en Navarra. 

C) No obstante lo dispuesto en las letras A) y 
6) anteriores, será competente para la exacción 
del impuesto la Administración del Estado cuando el 
domicilio fiscal del sujeto pasivo esté situado en 
territorio común y la Administración de la Comuni- 
dad Foral de Navarra cuando su domicilio fiscal este 
situado en su territorio, en las operaciones siguien- 
tes: 

1 .O Las entregas, realizadas por explotacio- 
nes agrícolas, forestales, ganaderas o pesqueras 
y armadores de buques de pesca, de productos 
naturales no sometidos a procesos de transforma- 
ción que procedan directamente de sus cultivos, 
explotaciones o capturas. 

2." Los servicios de transporte, incluso de 
mudanza, remolque y grúa. 

3." Los arrendamientos de medios de trans- 
porte. 

D) Tributación de sujetos pasivos no residen- 
tes. 

En la aplicación del impuesto correspondiente a 
operaciones realizadas por empresarios o profesio- 
nales no residentes, corresponderá a la Administra- 
ción del Estado la exacción del tributo y las devolu- 
ciones que, en su caso, procedan. 

E) Deducciones. 
Las deducciones que proceda practicar por el 

Impuesto sobre el Valor Añadido soportado o satis- 
fecho por los sujetos pasivos, cualquiera que sea la 
Administración a la que hubiera correspondido su 
exacción, surtirán efectos frente a ambas Adminis- 
traciones, de acuerdo con lo dispuesto en el pre- 
sente Convenio. 

Artículo 29. Gestión e inspección del im- 
puesto. 

En relación a la gestión del impuesto, en los 
casos de tributación a las dos Administraciones, se 
aplicarán las siguientes reglas: 

1." EI resultado de las liquidaciones del im- 
puesto se imputará a las Administraciones del 
Estado y de Navarra en proporción al volumen de 
las contraprestaciones, excluido el Impuesto sobre 
el Valor Añadido y, en su caso, el recargo de 
equivalencia, correspondiente a las entregas de 
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bienes y prestaciones de servicios gravados, así 
como las exentas que originen derecho a deducción 
y se entiendan realizadas en los territorios respecti- 
vos durante cada año natural. 

2.” Las proporciones provisionalmente aplica- 
bles durante cada año natural serán las determina- 
das en función de las operaciones del año prece- 
dente. 

La proporción provisionalmente aplicable en los 
períodos de liquidación del primer año natural de 
ejercicio de la actividad, será fijada por el sujeto 
pasivo según las operaciones que prevea realizar 
en cada territorio, sin perjuicio de la regularización 
final correspondiente. 

3.” En la Última declaración-liquidación del 
impuesto correspondiente a cada año natural, el 
sujeto pasivo calculará las proporciones definitivas 
según las operaciones realizadas en dicho período 
y practicará la correspondiente regularización de las 
declaraciones efectuadas en los anteriores perío- 
dos de liquidación con cada una de las Administra- 
ciones. 

4.a Los sujetos pasivos que deban tributar a 
ambas Administraciones presentarán en la Delega- 
ción de Hacienda que corresponda y en la Adminis- 
tración de la Comunidad Foral de Navarra, dentro 
de los plazos y con las formalidades reglamenta- 
rias, los documentos que determinen las disposicio- 
nes vigentes y, en su caso, las declaraciones- 
liquidaciones procedentes, en las que constaran, 
en todo caso, las proporciones provisional o definiti- 
vamente aplicables y las cuotas o devoluciones que 
resulten frente a las dos Administraciones. 

5.” En el supuesto de que el importe de las 
cuotas impositivas devengadas en cada período 
de liquidación supere la cuantía de las cuotas 
deducibles durante el mismo período, los sujetos 
pasivos deberán efectuar el ingreso de las cuotas 
resultantes a la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra y a la Delegación de Hacienda que 
corresponda, en la proporción resultante. 

6.” Los sujetos pasivos que no hayan podido 
efectuar las deducciones originadas en cada pe- 
ríodo de liquidación por exceder la cuantía de las 
mismas de las cuotas devengadas, tendrán dere- 
cho a solicitar la devolución del saldo a su favor, en 
los casos en que proceda, con arreglo a la norma- 
tiva del impuesto. 

Corresponderá a la Administración de la Comu- 
nidad Foral de Navarra y a la del Estado realizar las 
devoluciones procedentes, en la parte proporcional 
respectiva. 

7.” La inspección se realizará de acuerdo con 
los siguientes criterios: 

a) La inspección de los sujetos pasivos que 
deban tributar exclusivamente a la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra o, en su caso, a 

la Administración del Estado, se llevará a cabo por 
las Inspecciones de los Tributos de cada una de 
dichas Administraciones. 

b) La inspección de los sujetos pasivos que 
deban tributar en proporción al volumen de sus 
operaciones realizadas en territorio común y nava- 
rro se realizará de acuerdo con las siguientes 
reglas: 

1.” Si los sujetos pasivos tienen su domicilio 
fiscal en territorio común, la comprobación e investi- 
gación será realizada por los Órganos de la Adminis- 
tración del Estado, que regularizarán la situación 
tributaria del sujeto pasivo, incluyendo la proporción 
de tributación que corresponda a las dos Adminis- 
traciones competentes. 

2.” Si los sujetos pasivos tienen su domicilio 
fiscal en territorio navarro, la comprobación e inves- 
tigación será realizada por los Órganos competentes 
de la Administración de la Comunidad Foral de 
Navarra, sin perjuicio de la colaboración de la 
Administración del Estado, y surtirá efectos frente a 
las Administraciones competentes, incluyendo la 
proporción de tributación que corresponda a las 
mismas. 

En el caso de que el sujeto pasivo realice en 
territorio de régimen común el setenta y cinco por 
ciento o más de sus operaciones totales, de 
acuerdo con los puntos de conexión, será compe- 
tente la Administración del Estado, sin perjuicio de 
la colaboración de la Administración de la Comuni- 
dad Foral. 

3.a Las actuaciones inspectoras se ajustarán a 
la normativa de la Administración competente, de 
acuerdo con lo previsto en las reglas anteriores. 

Si como consecuencia de dichas actuaciones 
resultase una deuda a ingresar o una cantidad a 
devolver que corresponda a ambas Administracio- 
nes, el cobro o el pago correspondiente sera 
efectuado por la Administración actuante, sin perjui- 
cio de las compensaciones que entre aquéllas 
procedan. 

4.” Lo establecido en las reglas anteriores se 
entenderá sin perjuicio de las facultades que corres- 
ponden en su territorio a la Administración de la 
Comunidad Foral de Navarra en materia de compro- 
bación e investigación, sin que sus actuaciones 
puedan tener efectos económicos frente a los contri- 
buyentes en relación con las liquidaciones definiti- 
vas practicadas como consecuencia de actuaciones 
de los órganos de las Administraciones competen- 
tes. 

5.” Las proporciones fijadas en las comproba- 
ciones por la Administración competente curtirán 
efectos frente al sujeto pasivo en relación con las 
obligaciones liquidadas, sin perjuicio de las que se 
acuerden con carácter definitivo entre ambas Admi- 
nistraciones. 
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Sección 2."-lmpuestos Especiales 

Artículo 30. Normativa aplicable. 
En la exacción de los Impuestos Especiales que 

correspondan a la Comunidad Foral, ésta aplicará 
los mismos principios básicos y normas sustantivas 
que los vigentes en cada momento en territorio del 
Estado. 

Artículo 31. Exacción de los Impuestos Es- 
peciales. 

1. Corresponde a la Comunidad Foral de Na- 
varra la exacción de los Impuestos Especiales sobre 
el Alcohol y Bebidas derivadas y sobre la Cerveza, 
cuando las respectivas fábricas estén situadas en 
territorio navarro. 

2. Corresponde a la Administración del Estado 
la exacción de los Impuestos Especiales sobre las 
Labores del Tabaco y sobre Hidrocarburos, en 
atención a su peculiar naturaleza. 

La recaudación obtenida por estos Impuestos 
imputable a Navarra será tenida en cuenta a efectos 
del señalamiento de la aportación económica. 

Sección 3.a-lmpuesto sobre Transmisiones Pa- 
trimoniales y Actos Jurídicos Documentados 

Artículo 32. Exacción por la Comunidad 
Foral de Navarra. 

1. Corresponde a la Comunidad Foral la exac- 
ción del Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia- 
les y Actos Jurídicos Documentados en los si- 
guientes supuestos: 

A) Transmisiones patrimoniales onerosas: 
1." En la transmisión onerosa de bienes in- 

muebles, así como en la cesión onerosa de 
derechos de toda clase, incluso de garantía, que 
recaigan sobre los mismos, cuando aquéllos radi- 
quen en Navarra. 

2." En la transmisión onerosa de bienes mue- 
bles, semovientes y créditos, así como en la 
cesión onerosa de derechos sobre los mismos, 
cuando el adquirente, siendo persona física, 
tenga su residencia habitual en Navarra y, siendo 
persona jurídica o ente sin personalidad tenga en 
ella su domicilio fiscal. 

No obstante lo establecido en el párrafo ante- 
rior, en la transmisión de acciones, derechos de 
suscripción, obligaciones y títulos análogos y 
demás valores, así como de participaciones so- 
ciales, cuando la operación se formalice en Nava- 
rra. 

3." En la constitución onerosa de derechos de 
toda clase sobre bienes inmuebles, incluso de 
garantía, cuando éstos radiquen en Navarra. 

4." En la constitución onerosa de derechos de 
toda clase sobre bienes muebles, semovientes y 

créditos, cuando el adquirente, siendo persona 
física, tenga su residencia habitual en Navarra y, 
siendo persona jurídica o ente sin personalidad, 
tenga en ella su domicilio fiscal. 

No obstante lo establecido en el párrafo ante- 
rior, en la constitución de hipoteca mobiliaria y 
prenda sin desplazamiento, cuando la garantía 
sea inscribible en territorio navarro. 

5 . O  En la constitución de préstamos, cuando el 
prestatario, siendo persona física, tenga su resi- 
dencia habitual en Navarra y, siendo persona 
jurídica o ente sin personalidad, tenga en ella su 
domicilio fiscal. 

Sin embargo, si se trata de préstamos con 
garantía real, cuando los bienes inmuebles hipo- 
tecados radiquen en Navarra o sean inscribibles en 
ésta las correspondientes hipotecas mobiliarias o 
prendas sin desplazamiento. 

Si un mismo préstamo estuviese garantizado 
con hipoteca sobre bienes inmuebles sitos en terri- 
torio común y foral o con hipoteca mobiliaria o 
prenda sin desplazamiento inscribible en ambos 
territorios, tributará a cada Administración en pro- 
porción a la responsabilidad que se señale a unos y 
otros y, en ausencia de esta especificación expresa 
en la escritura, en proporción a los valores compro- 
bados de los bienes. 

6." En la constitución de fianzas, arrenda- 
mientos no inmobiliarios y pensiones, cuando el 
acreedor afianzado, arrendatario o pensionisîa, 
respectivamente, siendo persona física, tenga su 
residencia habitual en Navarra y, siendo persona 
jurídica o ente sin personalidad, tenga en ella su 
domicilio fiscal. 

7 . O  En las concesiones administrativas de bie- 
nes, cuando éstos radiquen en Navarra y en las de 
explotación de servicios, cuando el concesionario 
tenga su residencia habitual o su domicilio fiscal en 
Navarra, según se trate de personas físicas o de 
personas jurídicas o entes sin personalidad. 

B) Operaciones societarias: 
1." En la constitución de sociedades y en la 

fusión con extinción de las sociedades integradas y 
creación de nueva sociedad, cuando el domicilio 
social del ente creado radique en Navarra. 

2." En los supuestos de aumento y disminu- 
ción de capital, fusión por absorción, transforma- 
ción, disolución y escisión de sociedades, cuando 
la sociedad modificada, absorbente, transfor- 
mada, disuelta o escindida tenga su domicilio fiscal 
en Navarra. 

C) Actos jurídicos documentados: 
1 En las escrituras, actas y testimonios nota- 

riales, cuando se autoricen, otorguen o expidan en 
Navarra. 
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2 . O  En las letras de cambio y documentos que 
realicen función de giro, o suplan a aquéllas, 
cuando su libramiento tenga lugar en Navarra y, si 
hubiesen sido expedidos en el extranjero, cuando 
su primer tenedor tenga su residencia habitual o 
domicilio fiscal en Navarra, según se trate de 
persona física o de persona jurídica o ente sin 
personalidad. La Comunidad Foral de Navarra 
someterá los hechos imponibles señalados a igual 
tributación que en territorio común. 

3 . O  En los resguardos o certificados de depó- 
sito transmisibles, cuando el domicilio fiscal de la 
entidad que los emita o expida radique en Navarra. 

4." En los pagarés, bonos, obligaciones y 
demás títulos análogos emitidos en serie, repre- 
sentativos de capitales ajenos, por los que se 
satisfaga una contraprestación establecida por dife- 
rencia entre el importe satisfecho por la emisión y el 
comprometido a reembolsar al vencimiento, cuando 
se emitan en Navarra. 

5." En las pólizas expedidas por fedatarios 
mercantiles para dotar de título de propiedad a 
quienes hayan suscrito títulos valores, cuando 
sean intervenidos en Navarra. 

6 . O  En las anotaciones preventivas, cuando se 
practiquen en los Registros Públicos sitos en Nava- 
rra. 

Si una misma anotación afecta a bienes sitos en 
Navarra y en territorio común se satisfará el im- 
puesto a la Administración en la que tenga su 
jurisdicción la autoridad que la ordene. 

7." En los demás actos jurídicos documenta- 
dos de naturaleza jurisdiccional, cuando el Órgano 
ante quien se produzcan o del cual procedan tengan 
su sede en Navarra y, en los de naturaleza adminis- 
trativa, cuando se expidan desde Navarra. 

2. Se someterán a igual tributación que en 
territorio común la transmisión de los valores a que 
se refiere el párrafo segundo del número 2." de la 
letra A) del apartado 1 anterior y los actos de 
constitución, ampliación y disminución de capital, 
transformación, fusión, escisión y disolución de 
sociedades. 

Artículo 33. Elusión fiscal mediante socie- 
dades. 

A los efectos de la aplicación de las normas 
relativas a la elusión fiscal mediante sociedades, 
será competente para la practica de las liquidacio- 
nes la Administración del Estado cuândo los bienes 
inmuebles estén situados en territorio de régimen 
común y la de la Comunidad Foral cuando radiquen 
en territorio navarro. 

En los supuestos en que las aportaciones o los 
activos de las sociedades comprendiesen inmue- 
bles ubicados en ambos territorios, cada Adminis- 
tración practicará la liquidación que corresponda en 

función de los valores de los inmuebles radicantes 
en su respectivo territorio. 

CAPITULO IV.-Tasas, precios públicos y exac- 
ciones reguladoras de precios 

Sección 1 .oTasas 

Artículo 34. Exacción por la Comunidad 
Foral de Navarra. 

1 .  Corresponde a la Comunidad Foral la exac- 
ción de las tasas exigibles por la prestación de 
servicios o la realización de actividades en régimen 
de derecho público efectuados por aquélla. 

2. Corresponde a la Comunidad Foral la exac- 
ción en Navarra de las tasas que recaigan sobre 
rifas, tómbolas, apuestas, combinaciones aleato- 
rias y juegos de suerte, envite o azar, aplicándose 
idéntica normativa que la de régimen común. 

Sección 2.a-Precios públicos 

Artículo 35. Exacción por la Comunidad 
Foral de Navarra. 

Corresponde a la Comunidad Foral la exacción 
de los precios públicos relativos a la utilización 
privativa o al aprovechamiento especial del dominio 
público de Navarra, así como a la prestación de 
servicios o a la realización de actividades en régi- 
men de derecho público efectuados por aquélla. 

Sección 3.a-Exacciones reguladoras de precios 

Artículo 36. Exacción por la Comunidad 
Foral de Navarra. 

Corresponderá a la Comunidad Foral la gestión, 
inspección, recaudación y revisión de las exaccio- 
nes reguladoras de precios que afecten a bienes o 
productos almacenados en Navarra, salvo que 
tales exacciones se destinen a financiar órganos o 
servicios que no sean de la Comunidad Foral. 

corresponderá en todo caso al Estado la compe- 
tencia para el establecimiento y regulación de las 
citadas exacciones. 

CAPITULO V.-Normas de gestión 
y procedimiento 

Artículo 37. Delito fiscal. 
En los supuestos en que las infracciones pudie- 

ran ser constitutivas de los delitos contra la Ha- 
cienda Pública regulados en el Código Penal, el 
órgano de la Administración actuante pasará el 
tanto de culpa a la jurisdicción competente y se 
abstendrá de seguir el procedimiento sancionador 
mientras la autoridad judicial no dicte sentencia 
firme. 
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Artículo 38. Cambios de residencia y de 
domicilio fiscal. 

Los sujetos pasivos del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y del Impuesto sobre 
Sociedades vendrán obligados a comunicar a am- 
bas Administraciones los cambios de residencia o 
de domicilio fiscal que originen modificaciones en la 
competencia para exigir el Impuesto. 

Artículo 39. Colaboración de las entidades 
financieras en la gestión de los tributos. 

1. Corresponderá a la Comunidad Foral de 
Navarra la investigación tributaria de cuentas y 
operaciones, activas y pasivas, de las entidades 
financieras y de cuantas personas físicas o jurídi- 
cas se dediquen al tráfico bancario o crediticio, en 
orden a la exacción de los tributos cuya competen- 
cia corresponda a la Comunidad Foral. 

2. Cuando las actuaciones de obtención de 
información a que se refiere el número anterior 
hayan de practicarse fuera del territorio navarro, se 
estará a lo dispuesto en el articulo siguiente. 

Artículo 40. Actuaciones de la Inspección 
de los tributos. 

1. Las actuaciones comprobadoras e investi- 
gadoras que, en el ámbito de las competencias 
atribuidas por el presente Convenio a la Comunidad 
Foral de Navarra, deban efectuarse fuera de su 
territorio, serán practicadas por la Inspección Fi- 
nanciera y Tributaria del Estado, a requerimiento 
del Órgano competente de dicha Comunidad Foral. 

2. Cuando la Inspección Tributaria del Estado 
o de la Comunidad Foral conocieren, con ocasión 
de sus actuaciones comprobadoras e investigado- 
ras, hechos con trascendencia tributaria para la otra 
Administración, lo comunicarán a ésta en la forma 
que se determine. 

Artículo 41. Fusiones y escisiones de em- 
presas. 

En las operaciones de fusión o escisión de 
empresas en las que los beneficios tributarios que, 
en su caso, procedan hayan de ser reconocidos por 
ambas Administraciones, Navarra aplicará idéntica 
normativa que la vigente en cada momento en 
territorio común, tramitándose los correspondientes 
expedientes administrativos ante cada una de aqué- 
llas. 

CAPITULO VI.-Haciendas locales 

Artículo 42. Principio general. 
Corresponden a la Comunidad Foral en materia 

de Haciendas Locales las facultades y competen- 
cias que ostenta al amparo de lo establecido en la 
Ley Paccionada, de 16 de agosto de 1841, en el 
Real Decreto-Ley Paccionado, de 4 de noviembre 
de 1925, y demás disposiciones complementarias. 

Artículo 43. Tributos locales. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

anterior, corresponde a las Haciendas Locales de 
Navarra la exacción de los siguientes tributos: 

a) Los que recaigan sobre bienes inmuebles 
sitos en Navarra. 

b) Los que graven el ejercicio de actividades 
empresariales, profesionales y artísticas, cuando 
se ejerzan en Navarra, salvo en los supuestos en 
que el pago del impuesto faculte para el ejercicio de 
la actividad correspondiente en todo el territorio 
nacional, en cuyo caso la exacción corresponderá a 
la Administración de la residencia habitual o del 
dcmicilio fiscal, según se trate de persona física o 
de persona jurídica o ente sin personalidad, 
respectivamente. 

c) Los que graven la titularidad de los vehícu- 
los de tracción mecánica aptos para circular por las 
vías públicas, cuando el domicilio que conste en el 
permiso de circulación del vehículo radique en 
Navarra. 

d) Los que recaigan sobre la realización de 
obras, construcciones e instalaciones para las que 
sea exigible la obtención de la correspondiente 
licencia, cuando las mismas tengan lugar en Nava- 
rra. 

Artículo 44. Participación de las Entidades 
Locales de Navarra en los tributos del Estado. 

Las Entidades Locales de Navarra participarán 
en los ingresos tributarios del Estado, en la parte 
correspondiente a aquellos tributos cuya exacción 
no corresponda a la Comunidad Foral según las 
normas del presente Convenio. 

CAPITULO VIL-Junta Arbitral 

Artículo 45. Junta Arbitral. 
1. Se constituye una Junta Arbitral que enten- 

derá de los conflictos que surjan entre las Adminis- 
traciones interesadas como consecuencia de la 
interpretación y aplicación del presente Convenio a 
casos concretos concernientes a relaciones tributa- 
rias individuales. 

Asimismo resolverá los conflictos que se plan- 
teen entre la Administración del Estado y la Comuni- 
dad Foral o entre esta y la Administración de 
cualquier Comunidad Autónoma, en relación con la 
determinación de la residencia habitual de las per- 
sonas físicas y del domicilio fiscal y con la propor- 
ción correspondiente a cada Administración en los 
supuestos de tributación conjunta por el Impuesto 
sobre Sociedades o por el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

2. La Junta Arbitral estará presidida por un 
magistrado del Tribunal Supremo, designado para 
un plazo de cinco años por el Presidente de dicho 
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Tribunal, a propuesta del Consejo General del 
Poder Judicial y oído el Tribunal Superior de 
Justicia de Navarra. 

3. Serán Vocales de esta Junta: 
a) Cuatro representantes de la Administración 

del Estado designados por el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda. 

b) Cuatro representantes de la Comunidad 
Foral designados por el Gobierno de Navarra. 

Cuando el conflicto afecte a la Administración de 
una Comunidad Autónoma, el Ministerio de Econo- 
mía y Hacienda sustituirá un representante de la 
Administración del Estado por otro designado por el 
Gobierno de dicha Comunidad Autónoma. 

4. La Junta Arbitral en su primera reunión 
adoptará las normas de procedimiento, legitimación 
y plazos que ante aquella se hayan de seguir, 
inspirándose en los principios de la Ley de Procedi- 
miento Administrativo del Estado. 

5. Los acuerdos de esta Junta Arbitral, sin 
perjuicio de su carácter ejecutivo, serán Única- 
mente susceptibles de recurso en vía contencioso- 
administrativa ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Supremo. 

6. Cuando se suscite el conflicto de competen- 
cias, hasta tanto sea resuelto el mismo, la Adminis- 
tración que viniera gravando a los contribuyentes en 
discusión continuará sometiéndolos a su fuero, sin 
perjuicio de las rectificaciones y compensaciones 
tributarias que deban efectuarse entre ellas, retro- 
traídas a la fecha desde la que proceda ejercer el 
nuevo fuero tributario, según el acuerdo de la Junta 
Arbitral. 

TITULO II.-APORTACION ECONOMICA 

CAPITULO 1.-Método de determinación de la 
aportación 

Artículo 46. Concepto de la aportación. 
La contribución de Navarra al Estado consistirá 

en una aportación anual, como participación de la 
Comunidad Foral en la financiación de las cargas 
generales del Estado. 

Artículo 47. Determinación de la aporta- 
ción. 

La aportación anual se determinará aplicando el 
índice de imputación al importe total de las cargas 
del Estado no asumidas por la Comunidad Foral y 
de las correspondientes compensaciqnes, todo ello 
conforme se establece en los artículos siguientes. 

Articulo 48. Cargas del Estado no asumi- 
das por la Comunidad Foral. 

1. Se consideran cargas del Estado no asumi- 
das por la Comunidad Foral todas las que corres- 
pondan a competencias que no sean ejercidas 
efectivamente por la misma. 

Para la determinación del importe de dichas 
cargas, se deducirá del total del Presupuesto de 
Gastos del Estado el importe íntegro, a nivel 
estatal, de los créditos que se refieran a competen- 
cias ejercidas por la Comunidad Foral, tanto en 
virtud de los correspondientes Reales Decretos de 
traspaso de servicios, como al amparo de lo esta- 
blecido en la Ley Paccionada de 16 de agosto de 
1841 y disposiciones complementarias. 

2. En cualquier caso, se considerarán como 
cargas no asumidas por la Comunidad Foral, entre 
otras, las siguientes: 

a) Las cantidades con que se dote el Fondo de 
Compensación Interterritorial, al que se refiere el 
artículo 158.2 de la Constitución. 

b) Las transferencias o subvenciones que figu- 
ren en los Presupuestos Generales del Estado en 
favor de entes públicos, en la medida en que las 
competencias desempeñadas por los mismos no 
sean ejercidas por la Comunidad Foral. 

c) Los intereses y cuotas de amortización de 
todas las deudas del Estado. 

Artículo 49. Aportación íntegra. 
La cantidad que resulte de aplicar a las cargas 

del Estado no asumidas por la Comunidad Foral el 
índice de imputación a que se refiere el artículo 
51 de este Convenio Económico, constituirá la 
aportación íntegra de Navarra. 

Artículo 50. Compensaciones. 
1. De la aportación íntegra de la Comunidad 

Foral se restarán, por compensación, las siguien- 
tes cantidades: 

a) La parte imputable de los tributos no conve- 
nidos. 

b) La parte imputable de los ingresos del 
Estado de naturaleza no tributaria. 

c) La parte imputable del déficit que presenten 
los Presupuestos Generales del Estado. 

d) Las cantidades a que se refieren los ar- 
tículos 9.3, 11.3 letras b) y c), 17.3 y 22 del 
presente Convenio Económico. 

2. La determinación de las cantidades a que 
se refieren las letras a), b) y c) del número 1 
anterior se efectuará aplicando el índice de impu- 
tación establecido en el articulo siguiente. 

Artículo 51. Indice de imputación. 
EI índice de imputación al que se refieren los 

artículos 47, 49 y 50 precedentes, se determinará 
básicamente en función de la renta relativa de 
Navarra. 

Artículo 52. Aportación Iícyida. 
La cantidad que resulte tras la práctica de las 

compensaciones reguladas en el artículo 50 de 
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este Convenio Económico constituye la aportación 
líquida de Navarra. 

CAPITULO II.-Procedimiento de cuantificación, 
actualización y periodificación de la aportación 

Artículo 53. Periodicidad y actualización de 
la aportación. 

1. EI método de determinación de la aporta- 
ción establecido en el Capítulo anterior se apli- 
cará, mediante acuerdo entre ambas Administracio- 
nes, cada cinco años, a partir del primero de 
vigencia del presente Convenio. Dicho acuerdo 
determinará la cuantía de la aportación líquida 
correspondiente al año base del quinquenio. 

2. Para cada uno de los años restantes del 
quinquenio, la aportación líquida se determinará 
mediante la aplicación, a la aportación líquida del 
año base, del índice de actualización establecido 
en el número 1 del artículo 54 siguiente. 

3. Sin perjuicio de lo establecido en el número 
anterior, para cada uno de los años restantes del 
quinquenio se determinará una aportación líquida 
provisional mediante la aplicación, a la aportación 
líquida del año base, del índice de actualización 
provisional establecido en el número 2 del artículo 
54 siguiente. 

4. La aportación líquida del año base y las 
aportaciones líquidas provisionales de los años 
restantes del quinquenio se incluirán en los Presu- 
puestos Generales del Estado y en los de la 
Comunidad Foral de Navarra del respectivo ejercicio 
económico, a los efectos pertinentes. 

Artículo 54. Indice de actualización. 
1. EI índice de actualización al que se refiere 

el número 2 del artículo 53 anterior será el cociente 
entre la recaudación líquida obtenida por el Estado 
por los tributos convenidos, excepto los suscepti- 
bles de cesión a las Comunidades Autónomas, en 
el ejercicio al que se refiera la aportación líquida y 
la recaudación líquida obtenida por el mismo, por 
iguales conceptos tributarios, en el año base del 
quinquenio. 

2. EI índice de actualización provisional a 
que se refiere el número 3 del artículo 53 anterior 
será el cociente entre la previsión de ingresos por 
tributos convenidos, excepto los susceptibles de 
cesión a las Comunidades Autónomas, que figure 
en los Capítulos I y II del Presupuesto de Ingresos 
del Estado del ejercicio al que se refiera la aporta- 
ción líquida provisional y los ingresos previstos por 
el mismo, por iguales conceptos tributarios, en el 
año base del quinquenio. 

3. La recaudación liquida a que se refiere el 
número 1 de este artículo será la que se certifique 
por la Intervención General de la Administración del 
Estado, computándose como tal la obtenida en el 

año al que se refiera la certificación, cualquiera que 
sea el del devengo. 

Artículo 55. Efectos por variación en las 
competencias asumidas por la Comunidad Foral. 

1. Si en cualquiera de los años del quinquenio 
se produjesen traspasos de servicios estatales a 
Navarra, cuyo coste anual figurado en los Presu- 
puestos Generales del Estado se hubiese compu- 
tado como carga no asumida por la Comunidad 
Foral a efectos de la determinación de la aportación 
líquida del año base, se procederá a reducir dicho 
coste anual en la proporción adecuada a la parte del 
año en que Navarra asuma efectivamente los cita- 
dos servicios y, en consecuencia, a minorar la 
aportación líquida en la cuantía que resulte por 
aplicación del índice de imputación previsto en el 
artículo 51 de este Convenio Económico. 

La citada reducción proporcional deberá tener 
en cuenta la periodicidad real de los gastos corrien- 
tes y el efectivo grado de realización de las inversio- 
nes. 

2. En el caso de que Navarra dejase de 
ejercer competencias que se hubiesen computado 
como asumidas a efectos de determinar la aporta- 
ción líquida del año base, se incrementará la 
aportación líquida del ejercicio correspondiente en 
la cuantía que resulte de la aplicación de lo 
dispuesto en el número anterior. 

3. Para los ejercicios siguientes, la aportación 
líquida del año base a actualizar será la resultante 
de reducir o incrementar, según proceda, la aporta- 
ción líquida fijada inicialmente en el importe que 
resulte de aplicar el índice de imputación regulado 
en el artículo 51 de este Convenio Económico, al 
coste anual a nivel estatal del servicio o competen- 
cia traspasada o dejada de ejercer, previa aplica- 
ción del índice previsto en el artículo 54 anterior. 

4. Cuando los servicios traspasados por el 
Estado estuviesen integrados en el sistema de la 
Seguridad Social no será de aplicación lo estable- 
cido en los números 1 y 3 precedentes y se estará a 
lo que establezcan los respectivos Reales Decretos 
de traspaso a efectos de la incidencia del mismo en 
la aportación líquida del año en que el traspaso 
sea efectivo y en la del año base del quinquenio. 

Artículo 56. Liquidación definitiva. 
1. Las aportaciones líquidas provisionales se 

liquidarán definitivamente aplicando el índice de 
actualización establecido en el número 1 del ar- 
tículo 54 de este Convenio Económico. 

2. La liquidación definitiva se realizará en el 
mes de marzo del ejercicio siguiente al que se 
refiera la aportación líquida provisional objeto de la 
misma y las diferencias que resulten respecto de 
esta última se regularizarán en el ingreso que, 
conforme a lo establecido en el artículo siguiente, 
ha de efectuarse en dicho mes. 
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Artículo 57. Ingreso de la aportación Ií- 
quida provisional. 

1. La cantidad a ingresar por la Comunidad 
Foral de Navarra en cada ejercicio se abonará a la 
Hacienda Pública del Estado en cuatro plazos de 
igual importe, en los meses de marzo, junio, 
septiembre y diciembre del ejercicio respectivo. 

2. Si al cumplirse alguno de los plazos en los 
que deba realizarse el ingreso de la aportación 
líquida prcvisional, no hubiese sido posible fijar 
ésta, dicho ingreso se efectuará con arreglo a la 
Última aportación líquida provisional fijada. 

Los pagos así efectuados tendrán el carácter 
de ,(a cuenta,,, debiendo practicarse la liquidación 
e ingreso de las diferencias que pudieran existir en 
favor de una u otra Administración tan pronto sea 
conocida la aportación líquida correspondiente al 
ejercicio de que se trate. 

CAPITULO 111.-Ajustes a la recaudación 
tributaria 

Artículo 58. Ajuste por impuestos directos. 
Para el perfeccionamiento de la estimación de 

los ingresos que por impuestos directos convenidos 
sean atribuibles a Navarra y al resto del Estado, 
ambas Administraciones efectuaran de común 
acuerdo un ajuste de los mismos. 

Articulo 59. Ajuste por el Impuesto sobre el 
Valor Añadido. 

A la recaudación real de Navarra por el Impuesto 
sobre el Valor Añadido se le añadirá el resultado de 
la siguiente expresión matemática: 

Ajuste = cRRAD + (c - d) H 
siendo: 

d’ RRN RRN 

d RRTc \ 1 - d’ 
H =  si < 

RRTC RRN d’ 
H =  si > 

d” RRTc / 1 - d’ 

Recaudación real anual del territorio co- 
mún por el Impuesto sobre el Valor Aña- 
dido obtenida por las Delegaciones de 
Hacienda. 
Recaudación real anual de Navarra por 
IVA. 
Recaudación real anual por Importacio- 
nes. 

Consumo Residentes Navarra 

Consumo Residentes Estado 
(menos Canarias, Ceuta y Melilla) 
v - f - e  

V - F - E  

V 

V 

f 
F 

e 
E 

d’ 

V’ 

F’ 

E’ 

d” 

V” 

F” 

E” 

= Valor Añadido Bruto de Navarra al coste 
de los factores. 

= Id. del Estado (menos Canarias, Ceuta 
y Melilla). 

= Formación Bruta de Capital de Navarra. 
= Id. del Estado (menos Canarias, Ceuta 

y Melilla). 
= Exportaciones de Navarra. 
= Id. del Estado (menos Canarias, Ceuta 

y Melilla). 
v - f - e  

- - 
V’ - F’ - E’ 

= Valor Añadido Bruto del Estado (menos 
País Vasco, Canarias, Ceuta y Meli- 
iia). 

= Formación Bruta de Capital del Estado 
(menos País Vasco, Canarias, Ceuta 
y Melilla). 

= Exportaciones del Estado (menos País 
Vasco, Canarias, Ceuta y Melilla). 

V” - F” - E” 
- - 

V - F - E  
= Valor Añadido Bruto del Estado (menos 

Navarra, País Vasco, Canarias, Ceuta 
y Melilla). 

= Formación Bruta de Capital del Estado 
(menos Navarra, País Vasco, Cana- 
rias, Ceuta y Melilla). 

= Exportaciones del Estado (menos Nava- 
rra, País Vasco, Canarias, Ceuta y 
Melilla). 

Artículo 60. Cuantificación y liquidación de 
los ajustes. 

La cuantificación y liquidación de los ajustes 
previstos en los artículos 58 y 59 precedentes se 
efectuará, mediante acuerdo entre ambas Adminis- 
traciones, conforme a un procedimiento similar al 
establecido en el Capítulo Segundo. 

TITULO 111.-COMISION COORDINADORA 

Artículo 61. Comisión Coordinadora. 
1. Se constituirá una Comisión Coordinadora, 

cuya composición será la siguiente: 
a) Seis representantes de la Administración 

del Estado. 
b) Seis representantes de la Comunidad Foral 

designados por el Gobierno de Navarra. 
2. Las competencias de esta Comisión Coor- 

dinadora serán: 
a) Realizar los estudios que se estimen proce- 

dentes para una adecuada articulación estructural y 
funcional del régimen foral en el marco fiscal esta- 
tal. 
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b) Facilitar a las Administraciones competen- 
tes criterios de actuación uniformes, planes y pro- 
gramas de informática. 

c) Examinar los supuestos o cuestiones que 
se hayan planteado en materia de inspección entre 
la Administración del Estado y la de la Comunidad 
Foral. 

d) Emitir los informes que sean solicitados por 
el Ministerio de Economía y Hacienda, el Departa- 
mento de Economía y Hacienda del Gobierno de 
Navarra y por la Junta Arbitral. 

e) Examinar los problemas de valoración a 
efectos tributarios. 

f) Determinar la aportación económica, tanto 
del año base como de los restantes de cada 
quinquenio, a la que se refiere el artículo 53, a fin 
de elevarla a ambas Administraciones para la adop- 
ción del correspondiente acuerdo. 

g) Fijar la actualización de la cifra a que se 
refiere la Disposición Adicional Segunda, para su 
aprobación por ambas Administraciones. 

h) Establecer el modo de hacer efectivo el 
resultado del ajuste del Impuesto sobre el Valor 
Añadido regulado en el artículo 59 del presente 
Convenio Económico. 

3. La Comisión Coordinadora se reunirá, al 
menos, dos veces al año, durante los meses de 
marzo y septiembre, y, además, cuando así lo 
solicite alguna de las Administraciones representa- 
das. 

Disposiciones adicionales 

Primera. Se aprueba la aportación líquida 
definitiva de Navarra para el ejercicio 1990, año 
base del quinquenio 1990-1994, que figura en el 
Anexo I del presente Convenio Económico. 

La citada aportación líquida se ha fijado según 
la situación real de las competencias asumidas por 
la Comunidad Foral el 1 de julio de 1990. 

Segunda. La cifra de trescientos millones de 
pesetas a que se refieren los artículos 17 y 28 será 
actualizada, al menos, cada cinco años, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 61 del presente 
Convenio Económico. 

Tercera. En el caso de producirse una re- 
forma sustancial en el ordenamiento jurídico tribu- 
tario del Estado, se procederá por ambas Adminis- 
traciones, de común acuerdo, a la adaptación del 
presente Convenio a las modificaciones que hubie- 
sen experimentado los tributos convenidos y a la 
revisión, en su caso, de la aportación líquida del 
año base del quinquenio que corresponda, en la 
forma y cuantía procedentes, con efectos a partir 
del año en que entre en vigor la citada reforma. 

Cuarta. Hasta tanto se aprueben por la Co- 
munidad Foral las disposiciones reguladoras de las 
tasas a que se refiere el número 2 del artículo 34, 
se aplicarán las normas vigentes en territorio co- 
mún. 

Quinta. EI Estado y la Comunidad Foral po- 
drán acordar la financiación conjunta de inversiones 
a realizar en Navarra, o en otros territorios, cuando 
la naturaleza o características de las mismas 
aconseje este tipo de financiación. 

Sexta. Ambas Administraciones, de común 
acuerdo, establecerán anualmente la valoración del 
coste de las competencias ejercidas por la Comuni- 
dad Foral en materia de policía. 

Disposiciones transitorias 

Primera. Para el quinquenio 1990/1994 el 
índice de imputación al que se refiere el artículo 
51 de este Convenio es el 1,60 por ciento. 

Segunda. Conforme a lo previsto en la Dispo- 
sición Final y en la Disposición Adicional Primera, la 
aportación líquida definitiva a satisfacer por la 
Comunidad Foral en el año 1990 es de 30.913,7 
millones de pesetas. 

Tercera. Durante el primer quinquenio de vi- 
gencia del presente Convenio, a la recaudación real 
de Navarra por el Impuesto sobre el Valor Añadido 
se le añadirán: 

a) EI 1,547 por ciento de la recaudación 
estatal por el Impuesto sobre el Valor Añadido 
obtenida en las Aduanas. 

b) EI 0,255 por ciento de la recaudación real 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, excluida la de 
las Aduanas, obtenida en territorio común dividida 
por 0,9281 1, o de la recaudación real de Navarra 
dividida por 0,01292, según que el porcentaje de 
recaudación de Navarra con respecto a la total 
estatal, excluido el País Vasco, sea superior o 
inferior, respectivamente, al 1,392 por ciento. 

Cuarta. Si en cualquiera de los años que, 
durante la vigencia del presente Convenio Econó- 
mico, deban considerarse como año base de quin- 
quenio, no se aprobase en plazo oportuno la 
aportación líquida correspondiente al citado año 
base, se fijará, para dicho ejercicio y, en su caso, 
para los subsiguientes, una aportación líquida 
provisional, conforme a lo establecido en el número 
3 del artículo 53 de este Convenio Económico. 

Las aportaciones líquidas provisionales así 
determinadas no serán objeto de liquidación defini- 
tiva y serán regularizadas una vez establecida la 
aportación líquida definitiva del año base del 
quinquenio correspondiente. 
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Quinta. En el primer ejercicio de aplicación 
del presente Convenio Económico, las normas 
contenidas en la Sección Tercera del Capítulo 
Segundo y Sección Tercera del Capítulo Tercero, 
del Título Primero, tendrán en cuenta como volu- 
men de operaciones y lugar de realización de las 
mismas las que hubieran correspondido como defi- 
nitivas en el ejercicio precedente, de haber estado 
vigentes en el mismo dichos preceptos. 

Asimismo, las retenciones en la fuente, ingre- 
sos y pagos a cuenta que proceda efectuar durante 
el citado primer ejercicio se practicarán de acuerdo 
con los criterios establecidos en el párrafo anterior. 

Disposición final 
Este Convenio Económico entrará en vigor el 

día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado y surtirá efectos conforme a las 
siguientes reglas: 

l.a EI Título Preliminar y el Título Tercero 
se aplicarán a partir de la entrada en vigor de este 
Convenio. 

2.a EI Título Primero se aplicará a los tributos 
devengados a partir del 1 de enero de 1991. 

3.a Los Capítulos Primero y Segundo del 
Título Segundo y el artículo 58 se aplicarán a 
partir del 1 de julio de 1990. 

4." EI artículo 59 se aplica:á a partir del 1 de 
enero de 1990. 

Disposición derogatoria 
En el momento en que, conforme a lo que se 

determina en la Disposición Final, comiencen a 
surtir efectos las normas contenidas en este Conve- 
nio Económico quedarán derogadas cuantas dispo- 
siciones se opongan a las mismas y, en particular, 
las establecidas en el Decreto-Ley 16/1969, de 24 
de julio, por el que se fija la aportación de Navarra 
al sostenimiento de las cargas generales de la 
Nación y se armoniza su peculiar régimen fiscal con 
el general del Estado; el Real Decreto 839/1978, 
de 30 de marzo, de armonización de los regime- 
nes fiscales común y foral, en materia de medidas 
urgentes de reforma fiscal; el Real Decreto 2655/ 
1979, de 19 de octubre, por el que se establecen 
normas de carácter provisional para la adaptación 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y del Impuesto sobre Sociedades en terri- 
torios de régimen común y foral de Navarra; y la 
Ley 18/1986, de 5 de mayo, de adaptación del 
Convenio Económico al nuevo régimen de Imposi- 
ción Indirecta, con excepción de su Capítulo V 
que quedara derogado a partir de 1 de enero de 
1990. 

Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo 
anterior serán exigibles, por la Administración del 
Estado y por la de la Comunidad Foral de Navarra, 
las respectivas obligaciones tributarias derivadas de 
la normativa que se deroga, de acuerdo con los 
criterios de armonización anteriormente vigentes. 

ANEXO I 

DETERMINACION DE LA APORTACION DE NAVARRA DEL ANO BASE 1990 

Concepto 

Presupuesto del Estado. Gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Cargas ejercidas por Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Ministerios y Secciones 32 y 33 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.51 3.4303 
-Policía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  43.148,6 

CargasdelEstadonoasumidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aportación íntegra(9.137.929,9 x 0,0160). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Compensaciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . .  
- Por tributos no convenidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Por otros ingresos no tributarios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

- Por déficit presupuestario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

28.739,2 

16.586,9 

32.120,5 

6.932,8 

(1.796.200,O x 0,0160) 

(1.036.680,O x 0,0160) 

(2.007.529,O x 0,0160) 
- Por impuestos directos convenidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

APORTACION LIQUIDA DEL ANO BASE. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Millones 
de pesetas 

12.694.509,O 
3.556.579,l 

9.1 37.929,9 
146.206,9 
84.379,3 

61.827,5 
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A 
A 
A 
A 
B 
B 
B 
C 
D 
D 
D 

Serie G: 
COMUNICACIONES, CONVOCATORIAS Y AVISOS 

Libre desig. 
(Art. 34) 

X 

X 

X 

Plantilla orgánica del Personal al servicio del Parlamento de Navarra 

JefedeGabinete . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
1 Secretario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión 2." Ordenar su publicación en el Boletín 
celebrada el día 10 de septiembre de 1990, 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

Oficial del Parlamento de Navarra. 

X 
X 

Pamplona, 11 de septiembre de 1990. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. 

1 .O Aprobar la plantilla orgánica del personal al 
servicio del Parlamento de Navarra, al 1 .O de enero 
de 1990, que se incluye como anexo al presente 
Acuerdo. 

PLANTILLA ORGANICA 1 DE ENERO DE 1990 

a) Personal funcionario. 

Cantidad 

1 
3 
1 
1 
1 
1 
1 
8 
1 
8 
3 

Puesto de trabajo 

LetradoMayor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Letrado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Jefe Gabinete Prensa . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Archivero Bibliotec. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Interventor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Jefe Serv. Grales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Técnico Diplomado . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Administrativo (*) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ujier Mayor y Mant. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Transcriptor (*). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ujier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

b) Personal eventual. 

Exclusi- 
vidad 

55 
55 
55 
55 
55 
55 
55 

55 

Incompati- 
bilidad 

RO . 
trabajo 

75 
30 
30 
10 
15 
10 

20 
10 
15 
15 

Cantidad Puesto de trabajo Libre desig. 1 (Ari. 35) 

(*) 1 Administrativo de Protocolo 
1 Administrativo con título de Euskera 
1 Transcriptor con título de Euskera 
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Razquin Lizarraga, M.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
DíezLago, P.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Pulido Quecedo, M.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bermejo Garde, M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Gil Martinez, C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fortún Perez de C., L. J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

Relación de funcionarios al servicio del Parlamento de Navarra a 31 de diciembre 
de 1989 

A 
A 
A 
A 
A 
A 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 20 de marzo de 1990, adoptó, 
entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1 .O Aprobar la relación de funcionarios al servi- 
cio del Parlamento de Navarra, cerrada al 31 de 
diciembre de 1989 que se incluye como anexo al 
presente Acuerdo. 

2." Ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra. 

Pamplona, 11 de septiembre de 1990. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada, 

3 
3 
2 
2 
2 
2 

5 
3 

RELACION DE FUNCIONARIOS A 31-12-89 

Letrado Mayor 
Letrado 
Letrado 
Letrado 
Jefe de Prensa 
Archivero-Bibl. 

Técnico Diplomado 
Jefe Serv. Grles. 

Apellidos y nombre Puesto de trabajo 

Hualde Arbizu, N. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Alfaro Erviti, M. C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Fernández Gelos, M. V.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zudaire Echávarri, A. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
SáezErro, F.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Lezáun Juaniz, M.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ardáiz Egües, A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Mitxelena Enbil, l. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 
C 

Larrañeta Lizarrondo, M. V.. . . . . . . . . . . . . . . .  
Del Cerro Paul, F. J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
- 

6 
B 

Ujier Mayor y Mant. 
Ujier 
Ujier 
Ujier 
Ujier 
Ujier 
Ujier 
Ujier 
Transcriptor 
Transcriptor 
Transcriptor 

Equiza Maquirriáin, J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Huarte Campión, A. l .  .................... 
Arizcuren Rey, M. A. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Torres Ibarrolla, J. M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ventura Arbilla, A. 1.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Ansorena Urriza, A, .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Carlos Ramirez, J. M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Zudaire Echávarri, M. T. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Bear Sanz, C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Aranaz Martí, C. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
Vacante. . .  s . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 
D 

Admtvo. Protocolo 
Administrativo 
Administrativo 
Administrativo 
Administrativo 
Administrativo 
Administrativo 
Administrativo 

Situación 
adrntva. 

Activo 
Activo 
Activo 
Activo 
Serv. Esp. 
Activo 

Activo 
Activo 

Activo 
Activo 
Exced. Esp. 
Activo 
Activo 
Serv. Esp. 
Serv. Esp. 
Activo 

Activo 
Activo 
Activo 
Activo 
Activo 
Activo 
Activo 
Activo 
Activo 
Activo 
- 
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Convocatoria para la provisión, por 
Parlamento de Navarra 

La Mesa del Parlamento de Navarra, en sesión 
celebrada el día 10 de septiembre de 1990, 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

1." Aprobar la convocatoria de oposición, en 
turno libre, para ¡a provisión de una plaza de Ujier al 
servicio del Parlamento de Navarra, que se ajustará 
a las bases que a continuación se insertan. 

2." Ordenar su publicación en el Boletín 
Oficial del Parlamento de Navarra y en el Boletín 
Oficial de Navarra. 

Pamplona, 11 de septiembre de 1990. 
EI Presidente: l. Javier Gómara Granada. 

Convocatoria para la provisión, por 
oposición, de una plaza de Ujier del 

Parlamento de Navarra 
La presente convocatoria se ajustará a las 

siguientes bases: 

Base 1 .a-Normas generales. 

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión, por oposición, de una plaza de Ujier del 
Parlamento de Navarra en turno libre. 

EI número de plazas será ampliado, en su 
caso, a las vacantes que se produzcan en la 
plantilla orgánica antes de los nombramientos defi- 
nitivos. 

1.2. EI nombramiento conferirá a los designa- 
dos, a todos los efectos, el carácter de funcionarios 
de nómina y plantilla desde la fecha de toma de 
posesión. 

1.3. Los aspirantes que resulten nombrados 
en virtud de la presente convocatoria ejercerán las 
funciones y tendrán los derechos y deberes que se 
establecen para los funcionarios de la Cámara y, en 
concreto, para los pertenecientes al Cuerpo de 
Ujieres. 

1.4. La plaza estará dotada con las retribucio- 
nes que le corresponde en el Estatuto de Régimen y 
Gobierno Interior del Parlamento de Navarra al ni- 
vel D. 

1.5. La jornada de trabajo se efectuará en 
horario de mañana y tarde, pudiendo ser modifi- 
cada en cualquier momento por los órganos compe- 
tentes del Parlamento. 

oposición, de una plaza de Ujier del 

Base 2.a-Condiciones que han de reunir los 
candidatos. 

2.1. Para tomar parte en la oposición será 
necesario reunir, en la fecha en que termine el 
plazo de presentación de solicitudes, los requisitos 
siguientes: 

a) Ser de nacionalidad española. 
b) Tener 18 años cumplidos el día en que 

termine el plazo de presentación de solicitudes. 
c) No hallarse inhabilitado ni suspendido para 

el ejercicio de las funciones públicas y no haber sido 
separado del servicio de una Administración PÚ- 
blica. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico 
que impida el desempeño de las correspondientes 
funciones. 

e) Hallarse en posesión del título de Gra- 
duado Escolar, Formación Profesional de Primer 
Grado o equivalente. 

2.2. Las anteriores condiciones deberán ser 
acreditadas en el plazo y forma previstos en la Base 
9 de la presente convocatoria y su cumplimiento se 
entenderá referido a la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes y a gozar de los 
mismos durante el procedimiento de selección hasta 
el momento del nombramiento. 

Base 3.a-Solicitudes. 

3.1. Quienes deseen tomar parte en la oposi- 
ción deberán presentar la correspondiente solicitud, 
en forma de instancia, según modelo oficial anexo a 
la presente convocatoria, en la que harán constar 
los siguientes extremos: Nombre, apellidos, edad, 
número de documento nacional de identidad, domi- 
cilio y teléfono, en su caso, manifestando en 
declaración jurada que reúne todas y cada una de 
las condiciones establecidas en la Base 2." de la 
presente convocatoria. 

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. 
Presidente del Parlamento de Navarra y se presen- 
tarán en el Registro General del Parlamento en 
días y horas hábiles, en un plazo que expirará a 
los treinta días naturales de la publicación de la 
presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
Navarra. 

El plazo señalado para la presentación de solici- 
tudes será improrrogable. 

3.3. Los errores de hecho que pudieran ad- 
vertirse en las solicitudes podrán ser corregidos en 
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cualquier momento de oficio o a petición del intere- 
sado. 

Base 4.cAdmisión de candidatos. 

4.1. Terminado el plazo de presentación de 
instancias, el Presidente del Parlamento aprobará 
la lista provisional de admitidos y excluidos, la cual 
se hará pública en el Boletín Oficial del Parla- 
mento. En esta lista constará el nombre y apellidos 
de los candidatos admitidos. 

4.2. Los interesados podrán interponer, en el 
plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial del Parla- 
mento, las reclamaciones que consideren oportu- 
nas contra la lista provisional. 

4.3. . Transcurrido el plazo de reclamaciones y 
una vez resueltas estas, el Presidente del Parla- 
mento aprobará la lista definitiva de admitidos y 
excluidos, que se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento. 

Base 5.a-ComposiciÓn, constitución y actua- 
ción del Tribunal Calificador. 

5.1. EI Tribunal que ha de juzgar la oposición 
estará compuesto por los siguientes miembros: 

Presidente: EI Excmo. Sr. Presidente del Parla- 
mento de Navarra o el miembro de la Mesa de la 
Cámara en quien el mismo delegue. 

Vocales: 
-D. Manuel Bear Sanz, en funciones de Jefe del 

Gabinete de Prensa, Publicaciones y Protocolo del 
Parlamento de Navarra. 

-D. Jesús Equiza Maquirriáin, Ujier Mayor del 
Parlamento de Navarra. 

-D. Miguel Carlos Ramirez, designado por la 
Junta de Personal. 

Secretario: 
-D.a Natividad Hualde Arbizu, Administrativo del 

Parlamento de Navarra. 
Por la Mesa del Parlamento de Navarra se 

nombrarán, en su caso, los miembros suplentes. 
5.2. Los miembros del Tribunal deberán abs- 

tenerse de intervenir, notificándolo a la Mesa, 
cuando concurran las circunstancias previstas en el 
artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administra- 
tivo. 

5.3. EI Tribunal Calificador deberá consti- 
tuirse antes del inicio de las pruebas selectivas. 

La constitución exigirá la presencia de la mayo- 
ría absoluta de sus miembros. 

5.4. Las actuaciones del Tribunal exigirán la 
asistencia de la mayoría absoluta de sus miem- 
bros. Sus resoluciones se adoptarán por mayoría 

de votos, pudiendo el Presidente hacer uso del voto 
de calidad. 

5.5. En la valoración de los diversos ejerci- 
cios, el Tribunal procederá, si no existe acuefdo 
unánime, a la suma de las calificaciones parciales 
de cada miembro dividida por el número de ellos. 
Cuando entre las puntuaciones otorgadas existiera 
una diferencia de un cuarenta por ciento o más, 
calculada sobre la máxima puntuación que pueda 
otorgar cada uno, serán automáticamente exclui- 
das las calificaciones máxima y mínima, y se 
obtendrá la puntuación media a partir de las califica- 
ciones restantes. 

5.6. Las dudas o reclamaciones que puedan 
originarse con la interpretación y aplicación de las 
bases de la presente convocatoria, así como con 
lo que debe hacerse en los casos no previstos, 
serán resueltas por el Tribunal sin apelación al- 
guna. 

Base 6.a-Desarrollo de la oposición. 

6.1. Los cuestionarios sobre los que versarán 
las pruebas serán los que figuran en el Anexo 
número I de la presente convocatoria. 

Base 7.a-Comienzo, desarrollo y califica- 
ción de la oposición. 

7.1. La oposición habrá de iniciarse en el mes 
de diciembre de 1990. EI Tribunal fijará el día y la 
hora de comienzo del primer ejercicio y los hará 
públicos en el Boletín Oficial del Parlamento. 

7.2. No será obligatoria la publicación de los 
sucesivos anuncios de celebración de los restantes 
ejercicios. No obstante, los mismos deberán ha- 
cerse públicos por el Tribunal en el Tablón de 
Anuncios del Parlamento de Navarra, con una 
antelación mínima de cuarenta y ocho horas. 

7.3. Los candidatos, que deberán acudir pro- 
vistos de su Documento Nacional de Identidad, 
serán convocados para cada ejercicio en Ilama- 
miento Único, salvo casos de fuerza mayor, debi- 
damente justificados y apreciados libremente por el 
Tribunal. 

7.4. En la oposición se valorarán los conoci- 
mientos de los candidatos y constará de los siguien- 
tes ejercicios: 

Primer ejercicio: 
Realización de las pruebas psicotécnicas dirigi- 

das a apreciar las aptitudes intelectuales y de 
personalidad en relación con las funciones a des- 
arrollar y dominio del oficio, en su caso. 

Segundo ejercicio: 
a) Primera prueba: En ella se valorarán los 

conocimientos básicos de los aspirantes en ortogra- 
fía. 
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b) Segunda prueba: En ella se valorarán los 
conocimientos básicos de los aspirantes en aritmé- 
tica de las cuatro reglas fundamentales. 

Tercer ejercicio: 
Consistirá en un ejercicio en el que se valorarán 

los conocimientos básico-elementales de los oposi- 
tores sobre las Instituciones de la Comunidad Foral 
de Navarra, basado en el programa que se incluye 
en el Anexo I de la presente convocatoria. 

La duración máxima será de dos horas. 

Cuarto ejercicio: 
Aquellas pruebas de tipo práctico que el Tribunal 

estime oportuno para valorar los conocimientos de 
los candidatos sobre las funciones que, conforme al 
Estatuto de Régimen y Gobierno Interior del Parla- 
mento, corresponden al Cuerpo de Ujieres. 

7.5. EI desarrollo de los ejercicios se efec- 
tuará a través del sistema de plicas cerradas. La 
apertura de las mismas se efectuará en acto pÚ- 
blico, anunciado con un mínimo de veinticuatro 
horas de antelación en el tablón de anuncios del 
Parlamento. 

7.6. Con ocasión de la exposición de los 
anuncios que se señalen en la base 7.2., el 
Tribunal expondrá la lista de los candidatos que 
aprueben los sucesivos ejercicios, con expresión 
de la puntuación obtenida por cada uno. 

7.7. Los ejercicios se valorarán de conformi- 
dad con cuanto se expresa en la presente base. 
Para superar cada uno de ellos, será necesario 
obtener, al menos, la mitad de la puntuación 
pos¡ ble. 

7.8. La valoración de los ejercicios de la 
oposición será la siguiente: 

Primer ejercicio: 
Valoración. . . . . . . . . . . . . . . . O a 1 O puntos 

Segundo ejercicio: 
Valoración 1 .a prueba . . . . . . . O a 10 puntos 
Valoración 2.” prueba . . . . . . . O a 1 O puntos 

Tercer ejercicio: 
Valoración. . . . . . . . . . . . . . . . O a 20 puntos 

Cuarto ejercicio: 
Valoración. . . . . . . . . . . . . . . . O a 20 puntos 

7.9. Si en cualquier momento del procedi- 
miento de selección llegase a conocimiento del 
Tribunal que alguno de los candidatos carece de los 
requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá 
de la misma, previa audiencia del propio intere- 
sado; y si se advirtiese inexactitud en la declara- 
ción que formuló, se pasará el tanto de culpa a la 
jurisdicción ordinaria. 

EI Tribunal comunicará, el mismo día, la 
exclusión a la Mesa del Parlamento. 

Base b.a--Relación de aprobados y pro- 
puesta del Tribunal. 

8.1. Calificados los ejercicios de la oposición, 
el Tribunal confeccionará una lista de aprobados, 
ordenados de mayor a menor puntuación. 

EI Tribunal hará pública, a través del Boletín 
Oficial del Parlamento, la relación de candidatos 
aprobados. 

8.2. EI Tribunal elevará a la Mesa de la 
Cámara propuesta de nombramiento en favor de los 
candidatos que hubiesen obtenido mayor puntua- 
ción y tuviesen cabida en el número de plazas 
convocadas y, en su caso, de las existentes al 
elevar la propuesta en la plantilla orgánica. 

Base 9.a-Presentación de documentos. 

9.1. Los aspirantes aprobados con derecho a 
plaza presentarán en el Registro General del Parla- 
mento, dentro del plazo de treinta días naturales a 
partir de la publicación en el Boletín Oficial del 
Parlamento de la propuesta, los siguientes docu- 
mentos: 

a) Certificación del acta de nacimiento, expe- 
dida por el Registro Civil. 

b) Declaración jurada de no haber sido expul- 
sado de ningún cargo del Estado, Comunidad 
Autónoma, Provincia, Municipio o Ente Preautonó- 
mico, ni hallarse inhabilitado ni suspendido para el 
ejercicio de las funciones públicas. 

c) Copia autenticada o fotocopia (que deberá 
presentarse acompañada del original para su com- 
pulsa) del título exigido o certificación académica 
de los estudios realizados o justificantes de haber 
abonado los derechos para su expedición. 

9.2. Asimismo, deberá presentarse certifi- 
cado acreditativo de no padecer enfermedad o 
defecto físico que impida el desempeño de las 
correspondientes funciones, expedido por el facul- 
tativo o Institución que señale la Mesa. 

9.3. Si tuviesen la condición de funcionarios 
públicos, estarán exentos de justificar documental- 
mente las condiciones y requisitos ya demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, bastando 
con presentar certificación del Ministerio, Diputa- 
ción Foral, Corporación Local u Organismo público 
del que dependa, acreditando su condición. 

9.4. Ante la imposibilidad, debidamente justi- 
ficada, de presentar los documentos expresados en 
los apartados anteriores, podrá acreditarse que se 
reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admitido en 
Derecho. 
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9.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo 
los casos de fuerza mayor, no presentasen la 
documentación, no podrán ser nombrados funcio- 
narios públicos, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubiesen incurrido por falsedad en la solici- 
tud inicial. 

En este caso, se formulará propuesta de nom- 
bramiento a favor de quien, en la lista a que se 
refiere la base 8.1 de la presente convocatoria, 
hubiese obtenido la siguiente mayor puntuación. 
Del mismo modo se procederá si, transcurrido 
aquel plazo, existieran nuevas vacantes en la 
plantilla orgánica. 

Base 10.-Nombramiento de funcionario de 
carrera y toma de posesión. 

10.1.. La Mesa del Parlamento nombrará fun- 
cionarios del Parlamento a los candidatos que 
hubiesen sido objeto de propuesta definitiva de 
nombramiento. 

10.2. Los nombramientos deberán publicarse 
en el Boletín Oficial del Parlamento y en el 
Boletín Oficial de Navarra. 

10.3. En el plazo de 20 días naturales, 
contado a partir de la publicación de los nombra- 
mientos de la Mesa en el Boletín Oficial de 
Navarra, los aspirantes deberán tomar posesión de 
sus cargos y cumplir el requisito establecido por el 
artículo 35, apartado c) del Reglamento de In- 
greso en las Administraciones Públicas de Navarra. 

10.4. Se entenderá que renuncia a los dere- 
chos derivados de las actuaciones de la oposición, 
el que no tome posesión en el plazo señalado, 
cubriéndose, en tal caso, la plaza en favor del 
candidato que ocupe el siguiente lugar en la lista a 
que se refiere la base anterior. 

Base 11 .-Norma final. 

Contra la presente convocatoria, sus bases y 
los actos de aplicación de la misma, podrá interpo- 
nerse recurso de reposición, en el plazo de un 
mes, ante la Mesa del Parlamento de Navarra, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del 
Estatuto de Régimen y Gobierno Interior. 

ANEXO I 

TEMA 1 .-La Constitución Española de 1978: Prin- 
cipios generales. Derechos y deberes 
fundamentales de los espagoles. 

TEMA 2.-Los Órganos constitucionales. La Co- 
rona. EI Parlamento. EI Gobierno y la 
Administración del Estado. EI Poder Ju- 
dicial. EI Tribunal Constitucional. 

TEMA 3.-Las Cortes Generales: Congreso de los 
Diputados y Senado. Composición y fun- 
ciones. 

TEMA 4.-La Disposición adicional primera de la 
Constitución Española de 1978 y el Texto 
sobre Reintegración y Amejoramiento del 
Régimen Foral de Navarra. Las Institu- 
ciones Forales de Navarra. 

TEMA 5.-EI Parlamento de Navarra. Sus Órganos: 
Presidente, Mesa, Junta de Portavoces, 
Pleno, Comisiones. Breve análisis de su 
composición y funcionamiento. 

TEMA 6.-Organización y estructura del Gobierno y 
de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra. 

TEMA 7.-EI Estatuto de Régimen y Gobierno Inte- 
rior del Parlamento. Estructura de los 
Servicios. EI Letrado Mayor. La regula- 
ción del personal. La Cámara de Comp- 
tos de Navarra. 

ANEXO II 

D. .............................................. de ...... años de 
edad, provisto de D.N.I. ................., con domicilio en 
.................................... , calle .................., núm. ....., 
piso ........, código postal Y 
teléfono ............................... , con el debido respeto, 

........................................ 

EXPONE: 

1 .O Que, habiendo tenido conocimiento del 
Acuerdo de la Mesa de 10 de septiembre de 1990, 
por el que se convoca oposición para la provisión 
por oposición de una plaza de Ujier, desea tomar 
parte en la misma. 

2." Que reúne todos y cada uno de los requisi- 
tos exigidos, que son los siguientes: 

a) Tener nacionalidad española y haber cum- 
plido 18 años en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de las solicitudes. 

b) No hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas. 

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o 
psíquico que impide el desempeño de sus funcio- 
nes. 

d) Estar en posesión del título de Graduado 
Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o 
equivalente. 

SOLICITA: 
Ser admitido a la Convocatoria citada, a fin de 

En ........., a .... de ......... de 1990. 

participar en el proceso selectivo. 
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BOLETIN OFICIAL DEL PARLAMENTO BOLETIN 
DE SUSCRIPCION DE NAVARRA 

Nombre .............................. .... ..... .............................. 

Dirección ................................................................................................. ....... 

Teléfono .............................. Ciudad ............................................................................. 

D. P ......... Provincia ...... ................................................... 

Forma de pago: 

Transferencia o ingreso en la cuenta corriente de la Caja de Ahorros de Navarra, número 
31 10.000.007133.9 
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